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DIARIO . OfICIAL' 
·1 

l'· DEL 

MINISTERIO DEL· EJERCITO 
o' --

ORDENES 

Subsecretaría 

GUAIRDIA CIIVIL 

Estado Mayor (e~fral 
~eIEjér(ifo 
Reglamentos 

Dirección Genera! 
de R~clutamiento y: Per.sonal 

.' 

Se aprueban. los apéndices IV 
-«ComprobaCión y verificación del 

:Qecompensas . TiroD-y V-«Gabihete de Tiro. al, \ 
En atención a las circunstancias «1R:eglamento para el TÍro, ,de la Ar. 

CASA MIILITAR DE S. E. ErL 
JEFE DEL ESTADO Y, 

GENBRA!LISIMO'DE . 
ILOS EJERCITOS 

tillería, tomo IV (-contra . objetivos 
que concurren y estar incluído en el navales) »-aprobado !por ordeI} de' 22 
Reglamento de Recompensas en tiem. de enero último (D. O. núm. 20), de
po de paz, aprobado' por Decreto de 
26 de mayo de 1920 ("C. L." núm. '50), bien~o. proce~ers~ por los ; all.er es" del 
en re.lación ,con el de fecha 23 de I ~ervlclO ,G:-e"ráf~co .del EJér?lto '" la 
marzo de 1923 ("C. L.» núm .. 127), dis. tlra~a de ';)'<J?O e)em'plare~, sIendo su 
Posiciones complementarias y previo pre?lO .de 3'?9 ,pesetas ,eJemplar .. 
acuerdo del Consejo de 'Ministros, se PlChos apendlCes, que se, PllblIc~ 
le o d . l. bo {pr'mero del Cuero r~n formando ¡parte d.e! Reglar:tento 

. . e nce e a . c.;;. '. l. , n" cItado, entrarán en vIgor el dla de 
~o d~ l~ 'Guarula ICIVIl, JOSB Ma uel su publicación, debIendo- remitirse di

, ,arcla MO~:t~s 'Gonzale~, pertene. rectamente, Con ~argo, a 10sCuárte. 
Clente a la 1~1Í Coman.dancla de Frc~n. Tes .Generales, Centros, Dependencias 
te:~s, la. ,Cruz :d~ ~lata del MérIto y Unidades Armadas el número d.e 
~Illtar, ,con '~lstmtlVo blanco, peu- ejemplares que' este 'Ministerio (Est~ 

> ona da co~ 50 pesetas meI!-s~allJs, 'do, Mayor Gentral), señale. 
'. ~urante el tIempo de su servlClO ~c. . Madrid 4 de marzo de 19-7 . .r, tlVO o. hasta que alcance !la categoTla, • . . o • 
\...ra~imilación· o. ,consideración ,de ofi· BARROSO 
. Clal.. ., 

IRegimiento . de la ,Qúar4ia .' . 

Consideraciones 

Por reunir los requisitos estable
cidos por Decreto de 19 de diciembre 
de 1952 (D. O. 'núm. 5, de 1953) y de 
conformidad con lo prevenido. en el 
'citado Decreto y 'Orden d,e 19 de fe
brero del año '1954 (D. O: núm. 44), ' 
s'e concede la consid'eración de sub· 
oficial' al ¡personal de tropa del \R'e- . 
gimiento de la. Guardia de S. E. el 
Jefe del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos que 'a continuación Se rela

'ciona, expresándose la fecha a par· -
*de la cuallé correspo~de dicho,be· 
neficio:. . 

,Guardia Fernando Tobías Alcázar, 'Madrid, .22 de febrero de 1957. 
t 27 de enero de 1957, . ' 

, . IMuRoz GRAl'fDES 

. ' 

lEn átención a lilS circunstancias 
que concurren y estar incluido en el 
Reglamento de Rllcompensas en tiem
po de paz., aprobado por Decreto ,de 
26 de mayo de 1920 (<<C. L.» núm. '50), 
en relación con el de fecha 23 de 
marZo de 1923 (<<C. L.» núm. 127), se 
Co.nc'ede la Cruz de Plata de la Oro 
den del Mérito Militar, ,con distinti· 
va blanco, al guardia segundo del 

. Cuerpo de la ,Guardia ,Civil Rafae,l 
Delgado Sánchez, .perteneciente a la 
.124 .comandancia dé Fronteras. 

Mad¡;id, 25 de. febrero.· de 1957., . 

!MuRoz GRANDES 

CURSOS ECUESTI~ES 

\ Bajas 
. Por. aplicación de los artículos 19 

y 20 del titulo nI del Reglamento 
para el Servicio y Régimen Interior 
de las Escuelas d~ Aplicación del 
Ejército, aprobado por Ord~n de· 25' 
de noviembre Ide 1947 (D. O. núme
ro 270), causa' baja definitiva en el 
cursó de perfeccionamiento ecuestre 
el capitán veterinario D. Rafael Po
zo. Fernández, nombrado alumno del 
mismo. por Orden de-1ll deseptiem . 
bre de 1956 (D. O.' nú~. 215). 

Madrid, 2 de marzo de. 1957. 

. Otro, Félix López de la Oliva Sán. 
chez, 1 de febrero. de 1957. I 

Otro, Rodrigo Feijóo MouriñO, 3 de 
febrero ,de 1957 . 

Otro; Tomás' Oviedo Gil, 6 de fe
brero de 1957; 

Otro; Antonio Pascual Gómez, 8 d(l 
febrero de 1957. 

otro, Teodomiro Reyero pinto, 9 de 
febrero de 1\157. 

Otro, Félix Rodríguez Corsino,' 9dé 
febrero de 1\)57. 

otro, Antonio Fernández Molinero, 
9 ·de febrero de 1957. ' 
. Otro, Angel Varela Pérez,.l1 de fe-
·brero de 1957. . 

Otro, Pablo 'Martínez de 'Lucas, 13 
de febrero de 1957. ' 

Otro, Francisco JDíaz Pascual, 13 de 
. BARROSO' febrero de 1957. 



730 

Otro, Francisco Hermosa Uipez, 13 
de febrero de 19j7.", " 

Otro, Juan Molina' Santana, 13 de 
febrero' de 19j7. ' . . 
,Otro, 'Marino Martín Pérez,- 13 de 
febrero de 1957. 

, Otro, Antonio Resa Tejados, 22 de 
.' febrero .de 1937., " 

Otro, Pelayo -l\Iartínez Moreno, 22 
'de febrerods 1957. .." 

OtJ;o, Hernabé' Peña García, 23' de 
'febrero de 1957. 

Otro, Pedro Rodríguez de la Vega; 
25 'de febrero de ,1957. 

,Otro, saturnino' Bautista Arranz, 
25 de febrero de 1937. ' 

Otro, Jesús Molina Martínez,25 <le 
febrero de 19;)7. ' 

Otro, Agustín Alonso 'González, 28 
de febrero de 1957, , ' 

Otro, Jesús Rodrígu'ez Suárez, 28 de 
, febrero de 19j7. , 

Otro, Rafael 'Simón J\Iuñoz, '1 de 
marzo d,e 1957. 

Otro, Damián n{;lZ Sánchez, 1 de 
marzo de 1957. 

'Otro, Isidro Pérez Zazo, 1 de mar· 
w de 1~~ " ' 

Otro, José '~Ianuel P€-draza U\fl1ñoz, 
2 de marzo de 1967. ' 

Otro, L'lis /'l\~aqiúda Lópeí, 2 (le 
marzo dé 19j7. ' 

'Madrid, 4 \le marzo de ,1957. 

BARROSO 

INFANTBIUA 

Disponibles 

Por habqr fallecido el ,General ~e 
Brigáda de' Infantería - D. Enrique 
García IRuiz.Soldado" Jefe de- la In. 
fantería Divislonaria, <le la División 
,número 41, cesa -ea el cargo de ayu
dante de ,campo el 'comandante de In
fantería (E¡. A.), Primer Grupo, don 
David Gonzalo Paredes, quedando en 
la situación qe disponible ya mis 
ór~enes en' la, 4.& Región Militar" pla.. 
za de Barcelona. 

Madrid,,4 de marzo de ilm., 

BARROSO 

Por haber pasado al/Grupo de'Des.. 
tinos de Arma,o Cuerpo ellGeneral de 
Brigada de' Infantería D. Joaquín 
Vierna Belando, cesa -en -el cargo de 
ayudante de campo' del mismo el éo
mandante de Infantería (E. A.), ,Pri
mer Grupo, D. José Villarreal Jimé
,nez, quedando en la situación \le dis
ponible 'y a mis 6rderies en' la' 4.& 
~egión Militar, plaza de Barcelona. 
, Madrid, 4 d.,e marzo de 1957. " 

" BARROSO 

7de marzo 'de 1957 D: O. húm: ,56 

Destinos mero 148), Y para ,cubrir una vacan 
, te de "secretario d'e Causas de los Jm 

gados, Militares Permanentes de 1: 
4." Región Militar, se destina con ca 
rácter voluntario al brigada de In 
fanterfa, D. Juan Maestre üontález 
del ürupo de Fuer~as !Regulares In 
dígenaJs de Infantería Alhucemás nú 
mero 5: 
,Madrid; 4 dI;) marzo de 1957. 

Para cubrir, en turno de provisión 
normal las, ,vacanfes ,correspondien
tE¡ a la -plantilla fija de cualquier 
Arma, anunciadás por Orden de 9 de 
enerQ de 1957 (D. O. núm. 10), pasan 
destinados, con carácter forzoso, al 

. Gobierno Militar d~ Madrid y subins
pe;cción de la l." Región Militar los 
oficiales de Infantería de la Escala' 
complementaria que a 'continuación 
se expresan.' ' , 

Capitán de Jnfantería(!E. '.c.) don 
Luciano 'Izquierdo Royuela; disponi. 
ble en la La Región Militar.' 

Otro, n. Julián rEsguevilla Merino, 
disponible eh la l. a iRegiónMilitar. 
, ,Madrid, 4 de marzo de 1957. 

BAj1RO:;;O 

Para cubrir las vacantes de 'libre 
elección, anunciadas por brde!).' de 
28 de enero de i957 (D. O. núm. 26), 
pasan destinado.s ·con' carácter volun
tario' a las Unidades que se indican 
los oficiales auxiliares de Infantería 
que a continuación se relacionan: , 

, BAR'itosO-

. ,', r 
,ILá !l1egión '.' 

Cambio de Escala' 

Concedido. el' ingreso en la Agru. 
prución . Temporal !Militar. para Ser, 
vicios Civiles por {¡rden -de. 21 de fe. 
brero -de 1957 (D. O. núm. 52), con la 
situación de «colocado» señalada en 
el apartado. a) del artículo. 17 de Je. 
Ley de 15 de juIiO' de 1952, a lós St' 
oficiales legionarios' que ,se relacíu
nan, causaJllbaja en la Escala pro
fesional y alta en la de complemen
to, fij ando su residéncia en las 10-
calidade!> . que, asimismo', se' ,eocpr6' 
san' • . , 

AI'Grupo de Fuerzas Regulares 111- B;igada legionario b. Simón Pi~ón 
dí'genas de Infantería "1'etuán núm. 1 Cabezas,' ,del Tercio Duque' de All1a. 

, i " , 2' de La Legión, en', Ceuta. 
T, eniente auxiliar de Infantería don,i ,otro, 'D. ,JOSé, Man, uel' rgl,eSia's, del 

Abundio Pérez ,González, de la 2.a Tercio Alejandro Farnesio, 4' de La 
Zona de la Instrucción, Premilitar. LE;gión, en Picasent (Valencia). 
Superior, ~ " .. " ' .' ,Otro, D. Ismael González Fonseca, 

Otro, D. Fulgencio R'amos Piris, del del Tercio. 'Don Jaan de Austria,3 
. Batallón 'de' Fusiles Llerena L. de La Legión, en Barbate de Fran-

" 'co (Cádiz). ' , 
Al Grupo ,de Fuerzas flegulares ·ln- ",Sargento legionario D. JuanBra
dígenas, de Infantería Melillanúm. 2 vo Tejero, del T~r.cio Don Jqan de 

" 1 ' Aust~ia, 3 de La I:egión, en Algi-
'Capitán auxiliar ,de Infantería don nat (Valencia).-

Jo"sé Buiz Elul, disponible en Ma..IMadrid, 4 de marzo'.de 1957. 
rruecos.~ "', , 

Teniente,auxjliar de Infantería don 
Fernando González ,Chueca,de la 
Sección de Clasificación y Revisión 
de Ibiza. 

, . 
Al Grupo de' Fuerzas Regulares In. 
dígenas' de InfanteTía Arcila núm. 6 

Capitán auxiliar de Infanterfá ,don 
Alfonso \Martín 'Móreno, del /Regi. 

,miento de Infantería Africa. núme-
ro '5í3.' , 

,Al Grupo de Fuerzas Regulares in. 
dígenas de Infantería Uano Amarillo 

, número 7 " 

Capitán auxiliar de Infantería don 
Antonio Juárez.' Moreno, del ' lR'egi
miento de Infantería Africa núm. 53. 

Madrid, ,4 de marzo. de 1957,' 

BARROSÓ 

BARROSO 

Retiros " .c 

'pása a. la ,siiuaciónde retiradó, pOI: 
haber cumplidO la edad reglamenta.. 
ria el día 4 de marzo ,de 1957, el bri
gada 'legionario, perteneciente al T,er
Cio Duque' de Alba, 2 ·de La Legión, 
don Joaquín Ferrer' GalIart, debien
do hacérsele por el ConsejO Supre. 
mo de Justicia Militar el señalamien
to. del .haber pasivo' que le corres
ponda, previa propuesta reglamenta-
ria. ' . .' ' 

Madrid,4 de marzo de 1957. 

,BARROSO 

Escala de complemento 

DestiIios ' 

Con arreglo a lo' dispuesto en la Por no-reunir las condiciones preci-
, Orden de l. de' julio de 1952 ~D. ,O. nú- , sas para prestar servicio en Unida-, 



t , D. o; núm. 56 

des 'de Montaña' el alféTez' eventual 
de complemento de rnfanteria D. 'José 
Puig Olivet, causa baja en el Regi
miento Cazadores de Montaña. núme. 
ro 7 y pasa destinado, con carácter 
forzoso, al Tercio Gran Capitán, 1 de 
La Legión. 

Madrid, 4 <).e marzo,' de 1957. 

BARROSO 

Prórrogas 

Se ,concede, prórroga' de inéoIlpora. 
'ción a los 'Cuerpos a que Ílieron des
tinadós por Orden de 20 de febrero 
de 1\157 (D, O. núm. 44)" a los' alfé
reces, eventuares de compleménto de 
II)Janterfa que se relacionan, los cua
les deberán eféctuar su pre~entación 
en aquéllos en lq,s fechas que se irí-'acan. ' 

, En 1 de mayo de 1957 

7 de marzo de 1957 

tificaciones correspondientes en' la 
documentación militar del interesado. 

Madrid, 4 de marzo de, 1957.' 

BARROSO 

CABALlLERIA 

Ayudantes' 

Se' nombra ayudante de campo del 
General de Brigada de Caballería don 
Julián Góméz Seco, Presidente de ia 
.Junta de Adquisiciories y Enajenacio
nes de la 7." Región Militar, al coo
mandante de Caballería (E. A.), Pri
mer Grupo, D. Angel de Arancón !Ro. 
jas, actualmente en situación de dis
ponible y, a mis ónlenes 'en la, 7.& 
Región ,Militar, ,plaza de Valladolid. 
M~drid, 4 de marzo de ·1957. 

BARROSO 

Arférez eventual de complemento 'oe 
Infantería D; Francisco Romero Mar. AiRTIVLEIRIIA ' 
tín, del Regi;miento, de Infantería 
Córdoba núm. 10. Ayudantes 

Otro, D., Luis Vq,lenciano,' Clavel,~ 
del Res;imiento de 'Jnfantería Zara·', Se confirma en el cargO" de ayu-

, goza numo 12., " ' , dante de campo del Teniente Gene-
Otro, 1,). ¡Manuel. Bravo Cardenas, raí D, Antonio Castejóri Espinosa, Ca. 

d~~ Gr~p.o de Sam?-a~ de la, 9." .Re., pitán 'Genera,l de la 2." IRe,gión Mili
. glO?- M:htar, y R,egIml§nto de lnfan· tar y Jefe del Cuerpo de ¡Ejército de 
tena Cordoba numo 10. ' ,) Andalucía n, a1comandante de Ar-

Otro, ~. Felip.e Fernández Ambel,] tillería" Escala activa, PrimerGru-' 
d~l ~osprtal; MIhtar de Tetuán y ~e, po, D.'Migu~l Capllonch Miteau;que 
glmIento, de Carros de Combate OVIe. ya desempeñaba dicho· cometido en 
do núm. 63. el antérior destino del citado T,enien-

te ,General. I 

En dos perfodos' trimestrales corres-" Madrid 4 de marzo de 1957. 
pondientes a los ml!ses de julio, agos· ' 

'to 7l septiembre' de '1957 y 1958 ~ BARROSO 

Alférez ev.entualde complemento de 
Infantería D., Jesús CreSipo Trillo, del 
Hospital 'Militar Central .GÓme~Ulla" 

('~ B:egimiento de ¡nfantería León nú· 
,-",.n ero 38.' . 

. Retiros 

Par haber ,cumpilido la edad r,egla
mentaria el día: 4 deL corriente mes, 
pasa a la situación de r,etiradoel co
mandante de Artillería (E. C.) D. Ca· 
simiro RO,daATribas, con destina, en 
la Represent,ación 'de Huérfanas, d'¡j 
la, plaza y provincia de Cuenca, de· 
biendo hacérseloe 'por el Consejo Su
premo de Justieia :Militar el señala
mientO del haber pasivo que le co
rresponda, previa la propuesta regla-

, Madrid, 4, demlP'~o de' 1957: 

BARROSO 

. ,. Nombre y apellidoS 

Vista la instancia, promovida por 
el brigada, de complemento de lnían: 
ter~a, perteneciente a la Agrupación 
T,empOI"al, Militar para Servicios Cí. 
v~le~ D. Atilano Estal Temprano; en 
suplIca de que le sean rectificados sus 

mentada. '( , 
'Madrid, 6 de ma~zo de 1957. 

BARROSO 
II 

INGENIEROS 

Retiros 

" apellidos, y. comprobado d'ocumental
~eD.te el, dere~l1o que le asiste,· se 
dISpone de conformidad con la Real 
Orden de 25 de septiembre de 1878 
(~C. L .• núm. 288), que ,en lo su.ce
SIVO figure con el verdadero nomo 
~re Y a,pellidos de Atilano del Estal Por haber cumplido la edad regla· 

emprano, debiendo hac,erse ,las rec· "mentaria el día 26 de febrero oe 19.57, 
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pasa a la. situación de retirado el co"
ronel de Ingenieros (E. A.), Segundo 
Grupo, D. Rafael Rávena de Alma· 
gro, a ,mis órdenes en la'):.& If\,egión 
Militar (plaza de Madrid), deJ;liendo 
hacérsela por el' Consejo Supremo .de 
Justicia 'Militar el señalamiento de 
haber ,pasivo que le corresponoa, pre:, 
via propuesta reglamentaria. 

Madrid,5,de marzo de 1957: ' 

BARROSO 

~,' 

I AyudanteS" 

Se nO,mbra ayudante de ,c¡tÍnpo del 
Teniente (General D. AntonioCaste
'jón Espinosa, Capitán General de la 
2." 'Región 'Militar y Jefe del Clterpo 
'de EjérCito d~ Andalucía, n; al co
mandante de Ingenieros, Escala acti
va, ,Primer Grupo, D. Pedro BerlIlÚ
dez"Cañete Ariza, actualmente super. 
numerario 'en l.,a 2." Región Militar. 
. Madrid, 4 de marzo de 1957. 

BARROSO 

Especialistas' del, ;Ejércita ' 

Bajas 

Causa baja" a petición propia, en 
'e] ,Cuerpo de Especialistas y' en el 
Ej ércitoel ,cabo prill).ero especialis
ta (operador d,e radio) Manuel Agui
lera Aranda, del Regimiento "de. la 
Red Permanente y'Servicios Espeéia. 
les de Transmi,»ion'es, ',pasando 11 la 

. situación militar que le corresponda 
oonsuj eción a la, vigente' Ley de He-
clutamiento. • 

'Madrid, '5 de marzo de 1,957. ',; 

BARRbso 
\. 

Escala, de complemento 

Retiros 

Pasa a la situación de rettrado,' por 
naber cumplido la edad reglamenta
ria el día -S demarzo de 1957, el sar
gento de complemento, de, Ingemiero'5 
don Ramón Ram¡rez Rojas, de la 
Agrupaeión Temporal Militar para 
Servicios CivlIes y en la situación de ' 
«colocado. con -residencia en Carmo
na (Sevilla), ·debiendo. hacérsele 'por 
el 'Consejo SupremO de Justicia Mi-. 
litar el seIialamiento de, haber pa-' 
sivo' que le corresponda; previa pro
puesta reglamentaria. 

;Madrid, :J de mar~o dé 1957. 

" BARROSO, 
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. VARÍAS ARMAS 

Expulsión de voluntarios 

A los efectos de lo dispuesto en ,el 
articulo 18' del vigente Reglamento 

'~'Provisional para el Reclutamiento 
del voluntariado en el Ejército, se pu_ 
blica. relación del personal que ingre
só en el Ejército como voluntario Y. 

. que es exPulsadO por incorregible. 

ha RegiÓn Militar 

Soldado Manuel -Gonzáolez Rodrí~ 
guet, de la Agrupación de Banderas 
Paracatdistas, hijo de ,Manuel y_ iEn

, riqueta, naturétl d.e Jaén. ' 

", _., 
9;a Región Militar 

E'ducando de Banua Juan' Martínez 
Navarro, de la Agrupación 'Mixta' de 
.Ingenieros de la División nÚm.' 23, 
hijo de Andrés y Ana, natural de 
Huelma (Jaén). ' 

Madrid, 5 de marzo, de 1957. 

BARROSO; 

----~----.... ~ .. ---------
Dirección . Gen~ral 

de la Guardia (¡vil 
1 Pases al Segundo Grupo 

, . Por aplicaCión de lo 'd~spuesto .en 
el attícul:o 3.0 de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. ,O. núm. 82)', pasa al Se
gundo 'Grupo, fijando su residencia 
en Montilla CCórdoba), el coronel d6 
la Guardia Civil D. José Gracia B,e· 
nitez, del 3.0 Tercio, quedarido a las 
Ordenes del iOirector' general de di, 
cho Cuerpo. afe,ctd para' documenta-

. ción a la Dirección General y para 
haberes al 5.0 T,sro.io. 

Madrid, 4 d·6 marzo de 1957. 

. BARROSO 

Ascensos 

, 7 de marzo de 1957, D. O. núm. 5& 

mentación a ia. Dirección General y . del Grupo de Investigación y Vigilan-
para .haberes al indicado. Tercio. . cia de la R. E. N.' F. E. ' 

Comandante D, cesáreo Torres Ca- iM1j.drid, 2 de marz,ode .1957. 
macho, . de la" Plan.a Mayor del 
e,o Tercio, quedando afecto para do
cumentación y haber·es al indicado 
Tercio. " 

Capitán D. CésaT Pérez Blasco, de 
la 201 Comandancia, quedando afe~: 
to para ·documentación y haberes al 
1.0 Tercio . 

Teniente D. Félix Vizcay Barredo, 
de la. 142 Comandancia, quedando 
afecto para documentación y habe-' 
res al 42 Tercio. 

Madrid, 4 de marzo de 1957. 
\ . 

BARROSO 

( 

Por reunir las' condiciones: regla
mentarias .se declaran aptos para el 
ascenso a brJgada. y existiendo va
cantes en esta Escala se .concede di
cho empleo' por antigüedad, con 1:1 
que se seüala, a los, sargentos de la 
Guardia Civil que se relacionáI)., los 
que continuarán agregados para el 
servicio a las mismas Unidades a quo 
actualmente pertenecen hasta obte
ner de·stino definitiv~~. 

BARROSO 

Por reunir las condiciones regla
mentarias, se ~eclaran aptos para el 
ascenso a sargento, y' exgtiendo va· 
cantes, ,en 'esta Escala se concede di
cho empleo 'por antigüedad, con la 
de esfa fecha, a los' cl}bos primeros 
de la Guardia Civil. que se relacio
nan, los que continuarán agregados. 
para el servicio en las mismas Uni-
dades a que actualmente pertenecen 
hasta obtener destino definitivo. 

Domingo ROdríguei' de la Iglesia., 
de la 140' Comandancia. 

Da vía Martín Martín, de la 222: (')i 
Juan Ruiz Caballero, de la 2;37.' 
Antonio Bedia .Martín, de la 136. ,,~ 
Jaime Gomil1j. Puig, de la. 131. 
Pedro Planells Cardona, de la Pla-

na Mayor del 44 Tercio. .' 
. Antonió Corral Mates; de la 137 Co
mandancia .. " . . 

Ramón F·ernández peña,de la Ca· . 
mandancia Móvil de Sevilla. 

'Manuel' Perales GÓrnez,·.de la f31, 
Comandancia. 

Antigüedad de é de noviembre de 195,j T.eodoro Alvarez Peñ'a, de la 109. 
. José Cruz Hinestrosa, del Centro .. de . pon José Alcántara Navarro, dlSpO- Instrucción. . 

mble e~ la La Zona y afectD al, 'J',. fig¡üil Gómez Plazaola, de la ,141 .. 
38 Te~clO, ??locándose en .la Es.ca!:J.. Comahdancia. ' . \ . . 
i1 contmuaclOn de D. Antomo Orduna Alfonso Sanz ,Gracia,de la 248. 
Glarcía. Francisco Carrillo Ailrrecoechea:, de 

la 120. .. 

Antigüedad ,de. 2 derria~zo de 1957 Fernando Alvarez Muñoz, de la: 331. 
Antonio Laso García, de la ¡coman-

Dan Juan Espasa Salís, de la 20::' dancÍa ~ióvil de M~drid., I • 
Dion~sio Macías Durán,de 1a 106 

Comandancia, . Comandancia. 
. Don Alejandro sagrado Vicente. de Hafael Jiménez Cañoadllla, de la,105. 
'la Comanr),ancia Móvil. de Madrid. . F'r. ancisco. GarctÍa Tira .. do, de.la 30h . 

(Don Jase' BoUa 'Gonesa, de l'a 3.a 'O~ 
Academia. Regional. José Fernández -Rodríguez Hdd' . 

[)on Juan segovia Ten, de la 135 guez, 'de la 133. . 
Comandancia; . . . , José .Carrillo Delgado, de la 136 . 

Don Andrés Castilla" Ruiz, de la Ca_Manuel Salguero Castro, de [a ,Co-
mandancia Móvil de. Barcelona: mandáncia Móvil de Madrid. 
, Don Heliodoro Morán üarcíá, de la ·Rafael Martín Temprano, de la 207 
207 Comandancia. Comandancia.'.' 

Don Antonio' Carrasco Murillo, de Jacint.o González F'lores, de. la Pla-
la Comandancia Móvil de Madrid, ., na Mayor del Tercio Móvil. 

Por existir vacante y cumplidas Don. Manuel Villadóniga R-eal, de Manuel Alfonseca· Santana, delPa.r- . 
las condiciones determinadas en la la 238 Comaridancia. . , t.lue MóviL • . . 
Ley de 1~ de diciembre de 1951 (DIA- . iDon Miguel' Ballesteros BOY'ano, 'de Víct.or Rebollo Valle, de, la 144 Ca-
RIO OFICIAL núm. 286), ss . declara ap- la Comanda:ncia Móvil d,6 Sevilla. mandancia. 
tos' para .,el asc,enso' y se asdende al Don Fernando Toledo Gómez, de 1 a Francisco Ayerbe' Aláei, de la 220. 
empleo inmediato superior, con la ano 237 COÍ]landancia. . Ceterino, oDominguez Barroso,' d~ 
tigüedad del dia 3 de marzo de 1957, .. :non '-Manuel Prado PuchO!; de la la 331. ' , 
a los jefes y' oficiales 'de la Gua~'~i't Coniandancia Móvil. de Barcelona. Benito ATcala sobola, de la Direc-' 
Civil, pertenecientes al Primer Gru- non 'Antonio RegaladO González, de ción General. 
po, que a continuación s'e relilCionan. la Comandancia Móvil de B~rceiona. Francisco· iraut Oamuñez,' de la 
quedando 'a ·las Órdene·s del Direlltor non José Cordero Vlgario, de la 236 ComandanCia .. ' 
general de dicho Cuerpo: 206 Comandancia. . Alejandro de las Heras' ,Echev'arría, 

Teniente coronel D. Juan Parra Don Francisco Rique1me sevilla, de de la 104. , . . 
P,ernández, de la Plana Mayor del la 235 comandancia. ,( . Armando Alvarez Garcia, de la 241-
~O,Tetcio, quedando afecto para doCl·- .. Don .Aquilino . Ller'andi ,González, Darío Ro'~ríguez Pér,ez, del q-rupJ 
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de Investigación y -Vigilancia de la 
R. E. N. F.,&. .' 

Fe'lipe Velarde Pérez,de la 142 Co-
mandancia. _' 

'Manuel Mairal Morillo; de la 220. 
Lucio Pintor Almaraz, de la 123. 
¡osé Jordán 'Ciuda'd Real, ,de la 20~. 
·Antonio. Morales Sánchez, ·dela 137. 

, Juan Robledo Górdo, de la 30i. 
AntonIo Leonés Pérez, de' la Co

mandancia Móvil de Sevilla. . 
FranCisco Sánchez Afanador, de la' 

221 ,Comandancia. 
(Madrid, 2 de marzo de 1957. . 

• 
BARR'OSO 

, , ) 

Edades 

Vista la instancia promovida 'por ",1 
brigada de la Guardia ICivil D. 1.0-
,I1enzo Encinas López, con destino en' 
?t~34 Tercio, solicitando le sea redi-

,da la fe-cha de su nacimiento de 
'I-... de noviembre de 1908, que consta 
en su documentación militar, poOr la. 
de igual mes y día de 1907, compro
bado documentalm~nte' tal ,error, de' 
conform'idad con lo dispuestü ~n la 
OI1den de' 25 de septiembre' de 1948 
(.C. L.. núm. 124), ihe resuelto con
ceder la rectificación solicitada. 

Ma,drid, 2 de marzo de il957. 

BARROSO 

";" 

, 7 de marzo de 1957 

último, quedando afecto al 3i, Terc,io, 
por fijar su r,eside'llcia erí Argeríton'i 
(Barce~ona). , ' 

IMadrid, 2 de marzo de 1957. 

:" 
, 

: BARROSO 

Antigüedad 

Se rectifica la antigüedad de 5' de' 
marzo de 1956, ',que tiene concedida 
en su empleo 'de sargenta, al de la 
Guardia Civil n. MiguelBarrado Gar
cía, ,con destino en la .111 Comandan
cia, 'por la de 23,dedici,embre de 1954. 
siendo colocado en dicha Esca1.a a 
continuación de D. Fra.ncisco Deli-
ca'do Vi:zJca,íno. - ' 

Madrid, 2 de marw .del~57. 

BARROSO 

Retiros 
'. Por tener cumplido' la edad deter-

minada ffil 'el D1ecreto de'21 de di
ciembre de 1943 (<<C.' L,' núm. 183), 
pasan ,a la situacIón de retirado ~os 

\sargentos de la Guardia CiVil D. Ja~ 
cinto Gonz.á~ez Flore's'y D. Lucio Pin
tor Almaraz, ,con destino enJa Plana' 
Mayor del Tercio Móvil 'y 123 Goman
dancia, respectivamente, u'ebiendo ha'· 

Reemplazo 

-' cérsel-es por el Consejo Supremo dEl 
, Justicia Militar el seña1'ami~tüdel 

haber pasivo que 'les" corresponda, 
previa p,.topuesta r~lamentaria. ' 

Madrid, 2, de marzo de ,1957. 
Pasan a la situación de reemplazo 

por 'enférrmo en las Zonas de'la Gua!': 
dia Civil que se indican, y, en las con-, 
dicíónes que determina ,el Decreto de 
12 de marzo de 1954 (D. O. núm. 671, 
por hallarse comprendidos en las Ins
trucciones' aprobadas por Ol'den dé" 
17 de julio, ,de 1956 (iD. O. núm. 1621, 
Jos suboficrales de diaho Cuerpo que; 
'\ relacionan, quedando afect,os a los 

-~rcios que se ,expresan para d.ocll 
mentación y hab,eres: " 
esrigada D. Luis Par,ej-a Esaribano, 
de la 237 Comandancia, en la. 5.a Zo
na, a partir del día 2, de octubre 
de 1956,quedando afedoal 35 ,Tercio 
por fijar su residencia' en Paterna 
del Madera (Albac,ete). 

Sarg,ento D. Cecilia ;Elvira 'P€rso
Ila, de la 124 Comandancia, en la 
2.& Zona, a partir dat, día 2.9 de €nerQ 

,t, 

BARROSO 

Bajas, 

, 'Causar/baja.- a petición propia, en 
e-l esc'alafón de aspirantes a ing:r-esJ 
en eL Cuerpo !de la Guardia, Civil, pu
bllicado por Orden de 2 de enero úl
timo (Il)D. OO. números 5 y 6), loo' 
individuos qu~ a continua~ión se re" 
la'Cionan. ' , , 

Segunda Zon(L. 

132 Comandancia. Juan Pineda Pi'e-, 
dra, cabo del Re'gimiento de Artille
ría de M.ontaña núm. 21. 

,\ .' 

733 

Quinta Zona 

134 Comandancia. Miguel Santos 
Rodríguez, soldado del Grup,6 de Re
gula:r,~s de Alhuc~mas núm. 5; 

Sexta Zonq. 

101 ,Comandancia. José Pulido Ga
lán, cabo del RegimientO' d'e Cab,alle--' 
ría Dragones de" Hernán ·Cortés nú~ 
mero 6. 

Madrid, 4 de'mrurzo de 1957. 

,BARROSO 

Por falta 'de aptitud' física, queda 
sin Hfecto el ingreso concedido en el 
Cuerpo de la oGual'dia 'Civil por or
den de 3 de enero de 19..'>7 (DIARIOS 
OFICIAUS nÚmeros 6 y 7)" al paisana 
RestitutüCarrera: YulJ.ero, con desti
no a la 3.a A,cademia Regional de 
Instruoción de dioho ICU\}rpO, del;>ien
do V,asar a la situación militar, en qUtl 
se ,encontraba con anterioridad a la 
fecha de la Orden que 'le conc,eqió el 
ingr,eso. ' 

Ma'(}rid, 4 de marzo de 1957. " 

, BARROSO 

---:----_ .. ' ... " ----
Consejo' Supremo 

de Justicia Militar 
'PERSONAlL CI!VÍ!L ", 

, , Pensiones 
EÍl CIIlmpUmiento- d'elú dLspUe-sw 

en el articulo 43 del Reglamento para 
la ap-lic'a,ción del vigente Estatuto de 
Cl~1,(}s Pasivas delbstadü, se publi~a 
a c·ntinuación la relación, d'e p,en
Eione,s qwe' errupie-zaC,on doñ,a Fran
cis\~a ~'antos Botella y termina con 
dor~a Laura Ahnarez López, en virtud 
de h,; :il,cultade&- qlW le confieren, a 
e~te Gé!lS,ejo SUip~'em) las Leyes ,de 
13dJe en'ero de 1904 y 5 ~ 'septiem
bre de 1939 (fr. O. núm. 1. ane-xo); a. 
fin ,de que por las-Autoridades COilIL

pEtentes f'e dé cumplimi,ento a 10 dis-', 
'puestJ en el .articulo 42 del r'eferi,do. 
ih'glüIUOOto. _ " 

Mf,oCl:rid, 14 die, fe-bre!!,o dé 1957.-Eil I 

(illl1enil Se'eretario, l'edro Lozano Ló~, 
pez, 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Anna. ~CuerpO-' o Um

'Paren~scO Con dad. que pertenecían 
los causantes. loa causat¡.tes 

Dolia :Francfsca Santos' Botello ... Huérfana' ... Carabineroo" 

Doña lMicaelá. C(}rt,és RodCíguez.:. 
Dofia Encarnación Vela Molina ... 
Uoüa Teodora Eantarén García .... 
'DOlla tFeltcísima .Gómez. Manrique 

Doña 'María .' Francisca lR'Ossiñol·· y 
.Fúster· .. ~ .......... , .............. . 

Doña TrintdadMoreno Galianá.' .. : 
·Dofia ,I\.dela lMingora,nce Gutiérrez 
. Dotía ,~aula Robles Serna ...... . 

DOlla J esusa Villalonga' Guerra 
Doña Ana 1M." :Mateos Romero 
Doña ¡María <leI Amparo García Ber-

nabéu ........ , ...... " ............ .. 
Dotía Mara del' Socorro Torres Con-

Viuda 
ViÍlda 
'Huérfana 
Viuda 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda' 

Viuda 
Viuda 

Viuda ., .. 

I 
Infantería ... 
Guardia Civil... 
Guardia' Civil... 
carabineros 

Infantería.:. 
Infantería .. .' 
Ingenieros, .. 
Infantería ... 

CabaWiría .. . 
I Caballería ... . 

... ¡ Intendencia ... 
.. 1 

treraS ... ... ...;.. ... ." ... ... .., . Huérfana -.... Caballería .. '. .., 
ingeni~ros ... Doíia Carmen .GonZález de MigUel ... I Huérfana 

l' . Don Pedro Abad J3artolomé _., ...... : I H?érfano' 

., 

, I 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES; 

1 
1 

Carabinero Francisco Santos Fadón .... 

,. 
Lo teniente D .. José Pérez ,Fernández .. , .J 
Guardia. dvil FéUxGonzález Rincón .. . 
Guardia civil Silveno ,Santaren ILél[)ez .. . 
Carabinero Francisco 'Martín Nieto ... .. . 

Coronel n. Antonio lFúster y lRossiliol 
Comandante D. Francisco' 'Gómez PlaÚl.Ora . 
'Capitán D. Bruno Herrero Cámar;a ... ,o. . 

Teniente D., Anfredo IglesiasMoral ... ·.t'c")~. 
'-.~ .. 

Ceronel D. Fabriciano \Cuesta tuesta .... 
Goronel :D. Joaquín Fernáridez de los Ríos y 

vero .... " ..... : ... ... ... ... ... ...... .. .. . 
Coronel D. Luis 'Vallespíri Serra ..... ........ . 

Doña'Josefa Zolle 1R0dríguez ... . ... Vmda .. . Infantería .. . 
Doña iManuela Mexía González Viuda ... ¡ ... S. 1M ..... .. 
Doña- Julia Fernández Ortiz .. :. .' Viuda .. . ·Infantería .. . 

Tenient.e corone.l n. Jo,sé . Torres Cortón .~.~ ~"I 
Teniente Coronel D. Antonio IGonzález Irún . 
Comisario de 'Guerra, de 1.s D. Juan' Abad·aQ 
Comandante D. Antonio Feijóo Bolaüo .' ...... 

, ... Comandante 'D. Octavio' Gómez Salas oo' .. , ' 

Capitán n. Aurelio Ruiz del Olmo .... ; ... ,.. '. 

Don A1varo Dominguez Coig. ~' .. 
Don José M.o. lDomíngtiez Coig 

HuérfanO, 
... Huérfano. AviaDión ... 

\ .. 
Doña María BerdiÓll CeruelO 
Dotía Inés Berdión Ceruelo .... 

OOña Sagrario Aguilar Martín 

Dolia Felisa !DIíaz iMendoza : .. 
Don Alejandro Díaz Mend'oza ...... 

Doña EuSebia 'Oahoa Pérez .:. 
Doña :María .Soriano MartíneZ .. , 
Oolia María Alvarez Timiraós .. : 
DQüa' Pilar Sala.zar Canó ... ; .. t ... " .. 

I[}oria lMaría Ca.pó Ferrer .;.' 
Dolia IDolores iMeca Gómez 
,Doña. Luisa rBenavente~ Menor "','" 
Ipofia [!l'ilacia Candelaria ConejQ <;<ra:-

nados ........... , .......... .' .. ' .. . 
Bofia 'Leocadia Serrano Sánchez 
Dofia Victoria ICebrián MorE)no' , .. 
[)oña María García,'concepción .. . 
Doña ipascuala Sánchez Pérez .. . 
Do,lia Francisca lRuiz -Dangla ... ." 
Doña 'Catalina 1Monje salas .... .. 

. :Doña Inés Amores Hernández ." 
1D0ña Mercedes Valde'arcosAinsa .. , 
iUo·fiaI;:ugenia ~aIÍadero Martínez ... 
Doña Mercedes ,tanela Torrent ... ,'" 
Doña Aureli~ Paláu Sastre ... .. . 

Huérfana 
Huérfana 

Viuda ... 

Huérfana 
Huérfano, .. . 

Huérfana .. . 
Madre .; .... . 
Viuda .... ', .. 
Huérfana 

Viuda ... 
Huérfana 
Viuda 

Artillería , 
Guardia .,Civil... 

. \ 
Infantería ... 
Infantería ... 
Inf.' 'Marina 
-.-....:..:... -

Ingenieros .. . 
Armada ..... . 
C. A. S. 'E. 

Viuda Guardia 'Civi1... 
Viuda Guardia 'Civil: .. 
Huérfana Guardia 'CiViL:.' 
Viuda ... ..' Guardia ,CiviL.. 
Viuda ... .1 Guardia Civil ... ' .. : 
Viuda Guardia' Civil. .. 
Viuda Guardia Civil. .. 
Viuda Guardia' 'Civil". 
Viuda 'Guardia Civi1... 
Viuda Guardia 'CivI1... 
V~uda Guardia ,Civil... 
Huérfana Guardia Civil... . .. 

Dolia Felicitas Ap,aricio Peralta... ... ~ Huérfana 
Delia 'María .Apari.cio Peralta .... : .... \ Hqérfana .. '.' Guardia. ~Civil... 
Doria Clmsuelo ·.-\paricio Peralta... Huérfana 

, /" 
Capitán D. Alvaro nomínguez Agu;;do ....... . 

Auxiliar mayo,r D. 'Tomás Berdión Juan ... ," 

Capitán D. JOaqtÚIi Merino Pérez ... .. ... , .. 
. .\' . 

Teniente B. l~áximo. Díaz 'Sáenz ... , .......... . 

TenHmte honorario D. ,Mi~e'¡ OchoaDiego 
Teniente D .. ·Calixto Cercooa CasteUano:... . 
Sargento, D. Ventura Parga Infantes .... t'~)k 
Auxiliar administrativo D. Santiago Sá10J; 

lazar ., ........................ ' .. : ... ', ........ . 
Ayudante D .. Emilio Gómez ',Cano ..... .' 4i .. . 
Operario de 1." D. José lMe~a Linares ... ..' 
Maestro herrador iD. Ildefonso 'Ló!J'>ez.~a-D~ía 

Cabo 1.0 Jerónimo IMa5ero Pastor .. . 
'Cabo iGiria-co 'García sánchez .... : ...... , ... . 
Guardi(l. ciVil IMelitón Cebrián Sierra ....... " 
Guardia ,c~vil (Manuel Huelv.a. Rodríguez· ... ' 
Guardia 'civil Mateo del Río LÓlDez .......... ;. 
Guardia civil Arturo Bieco IGarcfa ." .: ... , ' 
Guardia civil Pas'cual Alvarez·. Martínez .. ' .' 
Guardi'a .civil Emeterio IBlivera Vallejo .. ' .... 
Guardi,a civil l." Jesús sanclemen1E) Lanasp~ 
.Guardia civil ,Félix priego Péréi ....... " .. ,: 
Guardia dvil Angel Jiménez .Ramos ... ..' .. ,,' 
Guardia ,civil Manuel Paláu Pérez' . 

,¡ 
o" o" Guardia civil Pablo Aparlcio Casado 
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sÉ CITA 

379,,16 

650,00 
,600,00 
980,40 
890,80 

.620.83 
,987,'50 
,779,16 
r' \00 

J 

,633,63 

.134;00 

. 521,50 

.000,00 
:500,00 
.500,00 
,.27!},16 
.37,5,00 
. W2,12 

'.000.00 

" 

GObierno 1.{j1i
taor O Autori

, dad que, 1ebe 
dar e o n'o e i
miento a Jos 
in~08 

(1) 

( 

.500;')0 ) 

:600,00 

:.000.00 

:.OOO,OÓ 
"'500,00 
"f,Or} 
~50,00 
~.OO(),OO 
l,.083,33 
1.600.00 

1.600,00 
1:600,00 
005,40 

1.600,00 
l,.200,OO' 
1.600,00 
1.6CIO,OO 
1.600.00 
1.600.00 
1.600.00 
1.600,00 

419,80 

l·500,OO 

Leyes o Regla
mentos que, ¡,e 

les apliCl!>' 

FECHA 
en que debe empezar 
el abqno de la pensión 

Dia "Mea Af10 

DelegaCión de 
Hacien da de 
la provincia ",n 
que se les con
signa el pago 

BilsIDBNCU Da LOS' mTJlBESADOS 

. Pueblo Provincia. 

o 

f . i 
Reglamento del 

Montepío Mi- CM 

IUtar' y Ley' "" 
de 17 de ju-

enero 1955 Huelvá ... Punta Umbría \ ... Huelva ...... 2 

lio de 1956. 

Real d€CI"eto' de 13 
,22 lenero 1924 11 

y Ley dé 17 24 
julio de 1956. 4 

abril ' 
o<:tubrEl 
marro 
octubre. 

. ' 
1956 Orense 
1%6 Málaga ... ' .. . 
,1956 Zamora.; ... . 
1953 Hueqca ... , .. . 

\ 

Est;l.tutd de CIa
s e ,s Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
\de 1926.' 

'5 uOIViembre 1956 Baleares .... .. 
9 'octubre 1956 Murcia... .. . 
~ septieJ;nbre 1956 Madrid... '" 

Madrid, .. ~ ... 

4 agosto 1956 Zaragoza 

Teimendi.J1ara del Sil... 
Torre del !Mar... . .. 
Zamora: .. : ... '0" '" ••• • •• 

!La Buerda ............. .. 

. i 

Palma de Mallorca .. ~ 
MUl'cia \: .......... .. 
Madrid 
Madrid 

" 

Orense ... 
Málaga ... ~ ... 
Zamora ... 
Huesca ... 

Baleares ..... . 
Murcia ..... . 
Madrid .. . 
Madrid.;. 

Zaragoza ... Zaragoza· .... 

4 
,3 

1 noviembre 1956' J.', de la, F. Jerez de la Frontera .... ¡ICádiz oo. /... -

19' oct11l;>re 193& Badajoz ..... IBadajoz ..... , ... , ..... ¡Badajoz: . 

I~ 

E;Statuto de.Cla
, s e s Pasivas 

yo. Ley de 17 
julio 1.9,56: 

• 

8 julio 
31 octubre 
19' febrero 
28 . julio 
2 diciembre' 

20 agosto 

.1956 Zaragoza .... 
1955 Madrid, .. 
1954 Barcelona ./ 
1956 Salamanca:. 
1955 Toledo .. . 
1956 ~urgos .. . 

1955 Madrid~ .. 

1 agosto 1956 Madrid .. . 

12 julio '1956 Madrid .. . 

6 marro 1956 Valladolid 

Zaragoza ... ' ... 
Madrid ... , .... , .. , 
Barcelona ......... .. 
Salamanca ,c. "":1'" 

Talavera de la Reina 
Briviesca ...... :oo .... 

Madrid ... 

Madrid ... 

Madrid .... 

Valladolid 

. ... . ' 

Zaragoza 
:Madrid ... 
Barcelona .. 
Salamanca 
Toledó ... . 

..• ~urgos , .. . 

Madrid ... 

Madr'id.;. 

Madrid ... 

Valladolid 

26 agosto' 1956 Santander .. Santander Santander .. 
5 '. mayo' 1954 Jaén ... :.:. ,~ .. Jaén ........... ' ......... Jaén .... ,. ' .. . 

1956 La Corufia El Ferrol del Cáudillo... La Corufia 10 agosto 

28 febrero 1956 Bur.gos ... 
27 ' febrero 1956. Mahón ...... 
14 marzo 1948 Carta gen a .. 
'5, septiemb~e .1956 Madrid.,., .,. 

8 
4 

24 
¡l7 
27"
,8' 
28 
11 
2 

23 
30 
21 

julio 
octubre 
,abril 
agosto 
marzo 
octubre 
octubre' 
,agosto, 

noviembre 
seq¡Üembre 
seq¡tiembre 

febrero 

1956 
1956 
1955 
1956 
1956 
1956 
1956 
1956 
1956 
1956 
1956 
1954 

Toledo ... 
Toledo 
Cuenca': .. 
Huelva ... 
Baleares ... . 
Alicante .... . 
Madrid: .... . 
Salamanca '. 
Huesca ...... . 
Cuenc'a ..... .. 
Gerona .. . 
Madrid .. . 

marzo 1956 Madr'id ... 

Burgos ... 
Mah~n ... 
Cartagena 
Madrid ... .,. 

Olías del Rey, .. '" 
Fuensálida ... ... ... 
Moncalvillo de Húete 
Puebla de Guzmán ... 
Palma de Mallorca ... 
AUcante ..... ' '" ... 
Madrid ....... .. 
Salamanca '... ... .. . 
Huesoa ..... .' : ......... '" 
'Cuenca ..... . 
Figueras .. . 

.. .... \ 

'Madrid ....... .... ; .. 

,Madrid 
1, 

Bur,gas ... 
Bal-eares .. 
Murcia 
Ma<J,rid .. . 

Toledo .. . 
Toledo .. . 
Cuenca .:. 
Huelva ... 
Baleares 
Alicante.: .. . 
Madrid .... .. 
Salamanca 
Huesca .... .. 
Cuenca ... \ .. 
Gerona .!. .. 
Madrid •.. 

Madrid ... , 

6 
7 . 
8 

9 

\ 

10 

11 

12 ,\ 

13 
14 
15 

16 
3 

-17 

18 

19 
20 
,3 

21' 
22 
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.. ~ 
~OMBRES DÉ .LOS 'INTERESADOS 

1:'n.rentesco oon ~a, Cuerpo o Uru
los c'!'usantes· dad ~ a que perte,necían 

los causantes. 
CLASEBY NOMBRES DE LOS CAUSANTE!¡ 

'Don. Narciso Gil Luengo ... ... . .. 
'D)Oüa Dolores ·Gil Luengo .... ... .., 

.. Doüa Juana ,Gil Luengo ... .. . 

Dol'ía Aurora Huel'ta~ .Mielgo .. . 
'Il)ol'ía .Aurelia iDotor.IReal ..... . 
Doña Mauricia :Lucio Gómez ..... , 
tDoña. Josefa' Salva 'Sar~iento .. . 
'Doña Francisca Salva Sarmiento 

Huérfano 
Húérfana 
Huérfana 
\ 
Viuda 
Viuda ... , ... 
'viuda 

Huérfana 
Huérfana· 

DoÍia Aurora Espejd Jr\.~artín ... .... Huérfana 
Doña Pilar IEspejo :Martín ... ........ Huérfana 

Doñíl Josefa Santamaría Salvador." Viuda. 
. Doña Sebastiana Gonzálea Cuenca Viuda 
Doña lDolores Díaz ·González ..... , Viuda 

'!Juardia ,Civil.. .... ;Guardia civil "José Gil Casas" .. ': .. 

Guardia CiviL. .... Gurdia civil ,Manuel 'Blanco Calvo .•. ' .. : ... 
Guardia .civil... Guardta 'civil Bonifa.éio Ciudad Pradas ... ¡. 

Guardia ,Civil... 'Guardia civil Tomás. Fernández Sedan o 

Guardia: Civil.. . 

Guardia :Civil... 

.. , 
,.. Guardia civil AntonIo Salvá Bensach' .... 

Guardia civil José; Espejo IHaÍnírez ... 

1, 

"1 
I 

Guardia Civil..:·I.·.. Guardia civil 'Gregorio Martín Negrete ." ... : .• 
Guardia Civi~ .. o ... Guardia. civil Antonio Sán'chez-L6pez L6p.ez .. . 
Guardia ,Civil... ... Guardia civil Manuel {iirál,dez ~lanco :':" ... .. 

• ·Doña.Carmeri Penas Barreiro .. _ 
Doña Felisfl: Penas Barreiro ...... . 

Huérfana 'Carabineros 
Huérfana' ... Carabinero José \Penas Fernández ... ..: ... :. 

Doña 'M.a Udefonsa 'Rosón Acosta. Huérfana 
'Doña Carriona Rosón A'costa ... ... .. ./. Huérfana 
Doña' Antonia' Daza Ventura ... ·... ... Viuda': .. 
Doña Elvira Alvarez Balmorí ... .. .. Viuda ; .. ' ( ... 
Dol'ía ;BenIta Aguado Martín ...... . Viuda 
Doña 1Elisa GoÍlzález ILópez ...... Viuda ... 

· DoñalR:amona 'ICarrión Pérez... Viuda 
· Doña Virginia Calderón ROdríguez .. ,. Viuda 
Doña Carmen l\Iartínez Martínez Huérfana 
.Doña Balbfna Ruíz Laguna ... '... Vi ud á · .. ·1 

!Carabineros 
()O!' 

Carabinero FabriclanO'\Rosóll:" PriE?to o.. '---'/ 

Carabin~ro.lRafael Quir6s Romero': ........ .. Carabineros 
P. Armada .. 
P. Armada.. 

... Capq1.o Ramón Oibes, Cu.e ........ : .. : ........ . 
Guardia Daniel de Andrés; Herranz ....... ; .. 

p, Armada ..... 
P:, Armada .. 0 •• : 1: .. 
P. Armada .. 
P'. Armada:. 

Guardia ILisardo 1\four'elo Vila .... ... ... ... . 
Guardia Angel López García oO' ...... j" ... .. 

uardia Ignacio ,Casco Serrano.... ........ .. ... , 
Sargento D. -Nicol.ás. Martínez iMartfnez ... ..¡ 

. Caballero mutilado D. Ildefonso Jimeno,Gil ·1 
~~~--I-------------, l 

· Doña. Ana Pérez Raro 

oDoüa María Díaz 'Cervantes 
:poña Socorro. Romero :Domínguez 

Doña Val(mtina ,García Garda 

\ 

Doña Justa "Gutiérre~ Pastor 

Viuda 

Viuda 
Viuda 

Viuda 

Viuda. 

... lc.A. S. E: ... 

... Infantería .. : .'" 

.. Aviación ... 

Infantería ... 

Doña .Francisco Ramos Delgado ... Viuda' '" j'" :Mutila,do~ .: .... 
Dol'ía Pilar lE,s;pinosa Crist6bal... Viuda' 

... , M~~~~~z h.~~r.~~~~·'~~~~.~~~.~I .. ~>:~.:é.;~T~.~a .. 

.;. Cabo 1.0 . José AurellO PIedra Osuna ........ .. 
Canallero mutilado D .. Pedro Carbajo CIernen! 

S(}lda¡io especialista 'Manuel Bláz.quéz Herrera 

Sargento provisIonal .o .. Manuel Anaya Sánc 
.. ' .. 

.• DoñalRosalía rMartínez :Dominguez ... Viuda:.. - -' - - -

Cabo Nemesi'o López Ocaña. . .. (J) 
Caballero mutilado D. Jesús Sánéhez'Góm8l' 
Caballero mutilado' D. -Manuel Pérez Martín.e 

Doña . Hermenegilda S a·ri t a m a ría: 
Ochotarena ..... : Viuda 

Doña IM."'del Amparo Dáv"na Pohon-
.dorff "'. ... ... ... ,Esposa. 

. . \ 
Doña Il\r:" Cinta Pinto He.rrer, Viuda 
Doña Concepción Pérez Larrosa ....... I Viuda 

. DOl'íaIM.a de la· Concepción Delgado I '.-
>Rengifo ... ....... .... .... .... ... ¡ Viuda 

• 

P. Armada .. 

O,. 

'In'tendencia 

,.... Infantería .. . 
, .. S. M .... ' .. . 

· ... 1 GiU~rdia ,Civil... 

,. 
Guar.dia Angel Pérez Santamaría .:', 0'-

.' 

!Ex teniente coronel D. Luis Nieves Mliñoz' ':'1 
, 

---r--~--------~--------------------'~ 
• I 

... Teniente coronel D. Luis' Angnsto Palma·· ...... : 
Teniente ,coronel D. Clemente HerranZ"Lamic~1 

Capitá.n n. Avelino :Paritoja lRii.ola 
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in anu~ 
se les _ 

ncede· lo" 

1.500.00 

3.600.00 
3.600,00 
3.600,00 

1.240,00 

, ;797,88 

3.600,00 
1.450,00 
1.500,00 

890,80 

J-
').066,66 

1.066,66 
3.600,00 
3.600,00.-
3.600,00 
t.249.50 
3.600,00 
1.666,66 • 
3.600,QO 

1.833,30 
'1.464,60 
1.711,00 

1:500,00 

1.197,00 

-
10.370,83 

-' 
7.288,12 
3.350,00' 

_UOO,OO 

G~bierno Mil l· 
ta.r o Autori· 
dad Que del-e 
dar e o n l) e i
inIento á luS 

interesados 

J, 

• 

Leyes o Regljl
¡nentos Que se 

les aplica 

.. l. 

E;statuto de Cla-' 
ses Pasivas 
Y Ley de 17 
julio 1956. 

Estatuto y, Le
yes·de 22.de 
diciembre de 
1955. 

~statuto y LeY 
'de 12 de ma
yo de 1956. 

Estatuto' Y Ley 
de 22 diciem
bre de 1955. 

Estatuto de ~la-
. s e s Pasi as 

y Leyes de 
, 22 de diciem-

breo de 1955 
y 17 ~de Julio 
de 1956. 

Estatuto, . Orden 
de la Presi-
dencia' dé 30 
de· noviembre, 
de 1!155 Y 
Ley de 17 de, 
julio .1956. 

Estatuto, Códi-
go de Justi-
cia. l\Hlitar y 
LeY de 17 de 
julio de 1!'l56. 

D€cre1os de Ha-
denda de 6 
de'mayo y 7 
agosto' 1!131. 
Y Ley de· 17 
julio ,1956. 

\ 
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FECHA. 
Delegación. de 
naci<lnda de 
la provincia En 
Que se les co~ 
signa.el pago 

I ' . RESIDENCIA DB LOS INTERESADOS 

eu Qúé deDe' empezar' 
el abono de la pensión 

Día' Mes AfIo 
, J 

29, septiembre 19'55 

22 agosto 1956 
2:? julio' , 1956 
20 se.ptiembre 1956 

7 diciembre, 1953· 

Barcelona: .. 

Zamora ... 
C. lRear. , 
Madrid ... 

Valencia 

5 mayo: 1956 I Córdoba.'. 

29 agosto 1956 Caste.llón 
5 junio 1955 Murcia ... 

25 octubre . 1955' Huelva ....... 

Pueblo 

Barcelona 

Coreses ... ... o"" Aldea. del Rey ... 
Madrid' ... 

Valen>Cia ... ... , 

Puente Genil ". 

Castellón ... , .. ... 
Murcia .. . 
Trigueros ... , .. 

15' febrero': 1956 La. '·Coruí'ía.. La .coruI1a 

18 mayo 
. 

1956 Badajoz, .. 

11 ,enero . .1956 Huelva ... , .. 
1 noviembre 1%6 Santander' .. 

. 2 julio 1956 Segovia:. . .. 
23 septiembre 1956 León... ... 
21 al1ril ' 1956 Madrid ... 
39· junio> 1956 ;Badajoz ... 
20 marz.o 1956 I Bar.celona 
16 junio 1956 .Zaragoza 

, \'e,·' " . 
~------- ,'¡ 

I ' 

'Badajoz ... 

Huelva ." ........ . 
Santander ....... c. 

Segovia ..... : ...... .. 
León' ............... . 
Madrid ~ ...... " .. .. 
Cabeza de Buey ... 
Barcelona .... 
Zaragoza 

Málaga ... '<' Monda ... , 
M;elilla '" ... Melilla .. . 
Cáceres .. \ ... Bro,zas .' .. 

If~------------,---

Madrid... Madrid ." 

Valladolid Laguna de Duero 

Torredo'njimeno 
Zaragoza ...... '0" 

Sobrada .: ........... . 

5, febrero. 1956 Jaén ... · ....... 
26 diciembre 1955 iarago,za .... 
26 . diciembre 1956 ponte~edra;, 

. 9 mayo 1954 Navarra .. Pamplona 

12 noviembre 1954 Madrid ... Madrid 
d' "'/'" 

7 octubre 1956. lladrid ... Madrid ..... . 
7 junio .19505 M()lilla '" 

\ .' 
Melilla ..... .. , 

1
31 mayo. 1956 . Madrid ... Madrid ....... 

., 

Provincia' 

Barcelon1j... 24 

Zamota ...... ' 
C. Re·al.., .. . 
Madrid .. , .. . 

Valencia 

Córdoba .. 

CasteUón 
Murcia .:. 
Huelva ... 

26 

27 
3 
3 

La Coruña.. .28 

Bad!l;ioz... 29 

Huelva .'. 
Santander " 
Segovia .. 
León .... .. 
Madrid .. . 
Badajoz ... 
Bar.celoria ." 
Zaragoza ' ... 

Málaga ... 
',MáI:-~Ielilla. 
Cáceres ... 

Madrid ... 

v:alIadolid 

3 

31 

37 

Jaén... 3 
Zaragoza .... 39 
P.ontevedra.. 40 

Navarra .. 41 

Madrid· .... ~ .. .42. 

Madrid ... 
M:ál.~Melilla. ~3 

MaÚid... ~-t 

, . 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS , 

Doña '~Jercedes Afnal Amen .. '. . .. 

Doñ~ lRosa '~abello Alcaraz ... ,;, ." 
Doña Encarnación C,abello Alcaraz,.,. 

Do~a ,Carmen ilvars :Camarina .... ,. 
Dona -'reresa Ivars. Camarena... ... .. . 
Don EmUlo ¡[vars Camarena 

, Doña MaríaCayero 'Fr&ile / ... 
'Doña' Leonor Porras Yébenes 

. Doña Emilia Salgado 'Veíga .. , 

Doña Francisca García lRiuiz 

.': .. '\ 

Doña Carmen Vegas Latapié .. : ... 
.Doña Serafina Sainz San Miguel 
Doña Carmen '~:loñtoro Sagasti ' ... 
Doña Carmen Tolón Ortolachipe 
Doña ;Rosario. Alemán Sáncnez ... 
Doña Carmen Amón iMucientes ... 
Doña Anarbella Carballo· Lozano' 

Doña Hilaria Ah ton i a Maldonado' 

7 de marzo de 1957 

ParenteSco toa 
los cau~antes 

/ , 
Arma.; Cuer¡¡o o UDi
dád a que pertenecían 

,los. Il&usantea 

D. -O.' núm :Ki 

/' 

'CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 
" '\. J. ~ 

. '. , . 

Huérfana 
Huérfana 
Huérfana, .. , 

'E. M .... ' ... Coronelp. Juan Ar'nai CaIIllPanBria ,'J': 

In{antéría .. (. 
, . . 

Capitán ·D. Juan Cabello Gárcia ." ......... . 
I 

. \ Huérfana 
Huérfana 
Huérfano ." 

Guardia Civil.:.' ,.. Suboficial D: Enriq~e Ivars, .y:aya .., , 

Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda .•. 
Huérfana 
Huérfana 
Viuda 
Viuda 
Viud'a 
Viuda 
Viuda 

Guardia Civil ... 
Infantería .. . 
Infantería .. . 

f .. Armada ... 
Infantería .. . 
Caballería .. . 

.... Infantería .. . 

'. 
Teniénte D~ ,'Senén lLeoncio 'Palacios Alvarez .;. 
Brigada D. Antonio Varea Fernández ... ' .. , 
Sargento' D. F,el~e Ramírez lRiamírez 

Teniente de navio D, Antonio IMartín Goma 
Teniente ,coronel D. utialdo Vegas Jimeno ... 
Capitán D. Joaquín SainzGarcia· ..... , ... ":~'," 

.., Capitán D. Miguel Tuero 'Castro .-.: '," ,: .. ; )~ 
Capitán D. José, Mengual Ram.os ': .... ' _ .. ' ',\..¿,: l'" Intendencia 

IArtillería ... ... .., Teniente D. Francisco del pino Quintana, .. ' .. ' 
Brig?,~a ¡>. Dionisio Ortega Cesteros... .., .. ' 
Brtga<1a músico D. Eugenio Manjón Beláustegui. 

Artillería ... , .... , .. 

\ 

'Blasco' '.. ...... .. ... , .. ' ! ... , ...... Viuda' .... '" Caballerq mutilatlo ti. Nicasio Juez' ,Conde 

'. 

Doña Laura Alvarez López .. , Madre :Guardia Civ.il... Ex sargentq . .0. Manuel Torres AlvaÍ'ez ... 

Al hacl:Ír a :cada interesado la no
tificación de su señalamiento, 'laAu~ 
toridad qúe la practique; 'conforme 
previene el.artículo 42 del Reglamen" 
to para la aplicación del vigente Es· 
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
-deberá al propio tiempo advertirle 
-que si 'se ,considera perjudicado en 

1. 

'~u señalamiento, puede interponéró 
con arreglo al 'artículo 4.0 de la .Ley 
de 18 de marzo de 191,4 (-H . .o.. nú
mero @), recurso de agravios ante 
el Consejo de Ministros, previo re
-curso, .de reposición¡que, como trámi
te inexc.usable. debe formular ante 
·este 'Consejo SUJlremo de Justicia Mi-. 

. litar, dentro del plazo de quince días, 
a contar desde ·el dia siguiente al.de 
aquelLa notiUcación y' por condu,c
to' de la Autoridad que la haya prae
ticado;cuya Autoridad deberá infor
m.arl.o consignando la fecha de .la' 
repetida. notificación y la d.e lá. pre-
-sentaci5n del. recurso. " 

1. 'Todas las p¡msiones a pe;cibir 
Qor esta:capital (Madrid) será~ abo·' 

nadas !por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.' ' 
.2. Se le transmite 'la' p'ensión va~ 
cante por fallecimiento de doña Do
.lores Botella, Martin, a· quien 'la fué 
concedida por este Consejo Supremo, 
el 20 ,de abril de 1945 (n, Q. núme
ro 99),' La percibirá mientras' con
s~rve la aptitud legal; desde la 'recha 
que se indica en la relación, día si
guiente al' del fallecimiento de s,u ei: 
tada' madre, hasta el 31 'de mayo de 
1956, y·a partir de está fecha '(1 de 
,junio 'de 1956), 'Y por aplicación de .la 
Ley (le 17 de julio del mismo año, la 
percirbir;in. en la cuantía' de 568,74 pe-
setas anuales. ' 

3. Se le hace el presente señala
miento que percibirá Ihientrascon
serve la 'aptitud. legal, desde la fecha 
que se indica en la' relación, díá 
siguiÉmte al del fallecimiento,' hasta 
el 31 de mayo de 1956" y ,a partir'de 
esta !fecha (1 'de junio de 19,")6), y por 
aplicación :de la Ley. d(l 17 de juliO 
del mismo año la percibirá en la 
cuantta de 3.600' pesetas anuales, lí
mite mínimo que determina la indi
cada Ley. 

( 

.' 
\ ' 

4. Se' le hac'e el presente seña1a-' 
miento ·.que percibirá mientras conser
ve la a,ptitud legal, desde la'fecha que" 
se 'indica en.la relación, día siguiente 
al "del fallecimiento de su citada ma
dre, qu'e (es la, fecha en qúe .le nace 
el . derecho' a la misma, hasta el 3.1 

.de mayo de 19:Ki, y apartir de esta fe- O 
cha (1 de júnio de 1956), y por apli
cación : de la Ley de 17 de julio del 
mismo año la percibirá en la cuantía 
de 1.470,60 pesetas anuales. . " 

5. Se 'le 'hace el presente señala
miento que percibirá por ~na. solá. 
vez en concepto de !pagas de toca y 

. que ¡corresponden a cinco' mesadas 
dé, supervivencia· en relación con el 
sueldo que percibía el causante 'y de 
su años de sel'vicio. Estas mesadas 
serán abonadas por' la Direcciqn' Ge

-neral de la· [)euda. y Clases Pasivas 
(Nómina de Extranjeros). 

6. Se 'le transmite la pensión va- . 
cante por iallecimient~ tie doña Ana ~ 
María Contreras Cano 'de Santayana, 
a quien ¡-la fuéconcedida pór este 
Consejo -Supremo el 27. de marzo de 
1953 eD. O.' nÚm. 86). La. percibirá 
mientrilsconserve 'la aptitud legal, 
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Pueblo Provincia 

2.600.00 ,19 septiembre 1953 j3arcelona ., Barcelona ... ... ... Barcelona ... 

3.000.00 

1.388.00 

Estatuto. y Le
yes de 16 jU· 
nio 1942 y 17 
juUo 1956: 

'( 

, 
28' junio 

17 imarzo 

i956' Mál ' , aga ... , ... Málaga ... 

1955' Va.1encia .... Valencia . ~. . .. ... Valencia .... 47 

8.787.60 
,7,672.91 
6.858.33 

Estatuto de Ola· 28 junio 1956 Cuenca : .. :.. Huete .. : ...... 
" s e s Pasivas 25 octubre 1956 M lill 

... Cuenca: .. 
y Ley 19 di· '1956 Melilla... ... (, e a ... ,... . .. 
ciembre 1951. 6 noviembre GuipÚzcoa.. San Sebastián ... 

Mál..Melilla.. 
... GuipÚzcoa .. 

, -
9.685.15 
5.3"t5.00 
6.675.00 

1 ' julio 1956 . CMiz ... .... San Fernando... .. . ..... , Cádiz ~ ...... 
Estatuto de CIa· 

s es PasiVl;lS 
y !.,eyesde 19 
de diciembre 
de 19511 y 17 
de ;i!ulio 1956. 

14 ,enero 1956 Santander.. Santander .... .. ... ... Santander .. 48 

(l)" 20 junio 1956 Barcelona .' j3arcelona, ..... ~ .. . .. : ... j3arcelona .' 
"25.00 

_~5.00 
4.260.65 
11.500.00 
1.875,00 

17 enero 1956 Madrid... ... Madrid ........... . .... : .. I Madr!d... . .. 49 
50' 
51 
52 
53 

23 diciembre. 1951 Madrid... ... Madrid ... ... ... . .. 
9 jullo 1956 Las pa¡lmas'Las "Palmas ... . .. 

... :,. MadrId ..... : 
.. : ... Canarias ... .. 

23 diciembre 1951 Valladolid .. Valladolid ... ... ... ... ... Valladolid .. 
, . / 23 ,diciembre 1951 ,Salamanca Salamanca....... .. .. \ ... Salamanca., 

1.500.00 

Estatuto y Le· 
yes ide 22 di· 
ciembre 1955 
y 17 de julio 
de 1956. 

26 ·4icrembre 1955 Cáceres ... ,... -Gácere's ... ... ... Cáceres ... · .. ; .. 54 
\ 

3.466.66 

Estatuto, Códi· 
go de J)lsticia 
M"liltar y Ley 
de 17 de ju· 
liD de 195& 

1 s8J!tiembre 1955 Barcelona .. Barcelona . :.... 
.,.¡. oo. j3árcelona .' 

desde' la :techa que se indica en'> la 
relación, (lía siguiente al del falleci· 
miento de su citada madre. y el). la 
actual cuantía. ' 

7. Se le transmite la pen'sión va· 
cante por' fallecimiento de dalla Eli· 

. 'sa de lMigu(ll Fernández, a quien la J fué. concedida por, el Consejo Supre· 
mo de Guerra y :Marin'a el 7 de di· 

Iciembre de 1927' (D. O. núm.',273). La 
percibirá mientras conserve 'la apti·, 
tud' legal, (lesde la. fecha que se' indi~ 

, ca' en la relación. día siguiente al del 
fallecimiento de, ~u citada madre, 
hasta el 31 de mayo de 1956. y a par· 
tir de ,esta fecha (1 de junio de 1956), 
y pdr aplicación de la Ley de 17 de 
jUlio del 'mismo all0, la percibirá en 

,la cuantía de 3:750 pes'etas anuales, 
Esta .pensión es compatibÍe con, el 
sueldo que percibe en' la actualidad, 
siempre que entre lá suma de ambos 
conceptos no rebase el 'tope de las 
25.000 pesétas anuales. ' • 

8. Se le transmite la pensión 'va· 
cante por fallecimiento de dalla Vico 
toria Bartolomé Serrano, a quien la 
fué concedida por 'este Consejo Su· 
~remo,el 19 de febrero' de 1946 

(n. o. núm. -Q4). La per<;ibirá 'mien· 
tras conserve la :aptitud legal y se 

.halle imposibilitado para ganarse el' 
sustento. desde la .fecha que se in-, 
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimeinto de su citada madre, 
hasta el 31 de mayo de 1956, y a par· 
tir de esta ,fecha (1 de junio de 1956), 
y p'or aplicación de ,la Ley de 17 de 
julio (lel inismo año la percibirá en 
la cuantía de 3.7,5() pesetas lanuales. 

9. Se le hace el presente sellala· 
miento que percibirá mientras con~ 
serve la aptitud legal, desde la fecha 
que'se indica en larélación. día si· 
siguente ·al del fallecimiento del cau. 
sante, ,ihasta el 31 de mayó de. 1956, 
Y a ~rtit de esta fecha (1 de. junio 
de 1956); y por aplicación de la Ley 
de 17 de julio' del mismo año la pero 
cibirá en la 'cuantía de 5.045.62 pese· 
tas anuáles. , 
,10. Se les transmite la' pensión va~ 
cante por haber contraído nuevo ma· 

'trimonio' doña 'María Isabel coig Gon. 
zález .olivares, a quien la fué concedi. 
da 'Por este Consejo Supremo, el 26 de 
junio de 1953 0D. O. núm. 1(3). La 
percibirán por partes iguales' mien-

tras conserven 'la aptitud legal. y los 
menores 'por'mano de su tutor duo 
rantela minoría (le edad. desde la 
feoha que se indica en la relación; día 
siguiente, al del nuevo matrimonio 
de su citada madre, hasta el 31 de 
mayo, .de 1956, y a partir de estafe· 
eha (1 de j\mio de 1956) • y por apli. 
caCión (le la Ley de 17 de .)ulio del 
mismo all0 la IlBrcibirán en la cuan· 
tía de 20.900 pesetas' anuales. Cesa
rán en el perciba de la pensión, d.on 
Alvaro el 27 de enero de 1975 y don 
José Maria 'el .12 'de febrero de 1976. 
fechas ,en que. respectivamerlte • .cum· 
plirán los .veiI\titrés allos' de edad. La 

,parte (lel huér'fano que pierda la ap· 
titud legal acrecerá la del copartícipe 
que la cons'erve sin necesidad, de nue· 
va declar.ación. 

11. Se les' transmite la pensión va· 
cante por f¡lJlecimiento de doña Inés 
Ceruelo Martín, a 'quien la fué con· 
cedida por este Consejo Supremo., el 
17 de febrero de 19431 (D. O. núm. 72). 
La percibirán por !partes iguales 
mientras conserven la aptitud legal, 
,desde la fecha que' se indica en la 
relación día si"uiente al del falle-

" ' 
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cimiento de su citada' madre, pero Nacional, -el 31 de' diciembre de 1938 concedida por, esté Consejo Supremo 
teniendo en cuenta que entre'la suma (<<Boletín,Oficial del Estado. núm. 5). ,el 13 de abril de 1945. Ui percibirá 
del sueldo que perciben y la paríe La percibirá mientrasconsenre,la ap- mientras éonserv,e' la aptitud legal, 
de pensión que ahora se les conéede titud lega:l, desde la fecha que se in~ desde l~ fecha, que se indica en la 
no rebase el tope de las 25.000 pesetas dica en la relación, día siguiente aJ relación, día siguiente al del falleci
anuales: La parte de la'huérfana que del fallecimiento de su citada ma- miento de su citada madre, hasta eÍ 
pierda la aptitud legal, acrecerá 'la dre,' hasta el 31 de maya de 1956,' y 31 de mayo de 1956, y a partir de esta' 
de -la copartícipe que la conserve sin a. partir' de ésta fecha 1" de junio de fécha (1 de 'julio de 1956), por aplÍ-

,necesidad de nueva dec'laración: 1956), y ·por aplicación de la Ley 4e cacióri de· la L-ey de 17 de julio del 
.... 12. Se les transmite la pengión va- 17 de julio del mismo año la perci- mismo,año, lá peryibirá en la cuantía 

· cante por 'fallecimiento de doña Ma- birá' 1m' la cuantía 'de 2,625 pesetas d.e 629,70 pesetas anuales. 
fía Mendoza Alda, 'a quien le fué con- anuales". 23 Se' les hace el presente señala. 
ce!lida por esíe. Consejo Supremó, el 17. Se le hace el presente señala- miento que percibirán por partes 
16 de marzo de 1948 (D. O. núm.' &X). miento qU!3 percibirá mientras con- iguales mientras conserven la aptitud 
La percibirán por partes iguales serve la aptitud 'legal y ésta do 'de ,legal, desde la fecha que se indica 
mientras conserven la aptitud legal, pobreza, desde la fecha, que se indi- e'n la' relación; día siguiente al del 
desde, la fecha que se indica en la ca en la relación, día siglliente al fallecimineto del causante, hasta 
rela:ción, día siguiente al, del falleci- del fallecimiento del causante, hasta el 31 de mayo de 1956, ,y a partir de . 

· miento de su citada madre, 'hasta el' el 31 de mayo de ,1956, y' a partir de esta fecha (1 de jimio de 1956), y por 
31 de mayo de 1956 y a partir de' esta esta fecha. (1 de junio de 1956), y por aplicacióp. de la Ley de 17 de julio 

, fecha (1 de junio de 1956)', y por apli- aplicación de lá Ley de 17 de julio del del'mismo año, la percibirán en la 
cación de la Ley ,de' 17 de julio del mismo año la precibirá en la cuantía cuantía de 1.950 pesetas anuales. La 
mísmo año, lapercibirán en la, cuan- de 1.624,99 pesetas anuales. parte de la huérfana qU,e pierda,la, 
tía de 3.000 pesetas anuales. El huér- .18,' Se le· hace el presente señala- aptitud legal, acrecerá la de las co
fano D. Alejandro cesará' en el peroi- miento ,pensión temporal, que, per- partícipes que la conserven sin nece- ' '" 
bo de la pensiórr el 6 dé junio de cibirá mientras conserve la aptitud sidad de nueva declaración.. ,'1f 
1958, fecha en que cumplirá los Véin- legal, desde la fecha que se indica 24 Se les transmite la pensIón va- Vl 
titrés' años, de edad. La parte del en la relación, día siguiente al del cante por fallecimiento de doña' Teles-

· huérfano qué pierda la aptitUd legal, fallecimiento' del causante, hasta el fora' Luengó Martín, a quien le, fué~ 
acrecerá la del copartícipe que la 7 de jUliode-1975, ,fecha' en que se concedida por este Conseja Supremo 
conserve sin necesidad de nueva de- 'cumplen los años de pensión tempo- el 26 de octuhre' de 1948 (D. O, 272). 
claración. - ral que se, le conceden en armonía La percibirán, por. .,partes iguales', 

13. Se le tr1msmite la pnsión va- con los. de servicio ,del' citado cau- mientras cO,nserven la aptitud legal, 
cante [lar fallec'imiento de doña Clara sante./ , ' desde la fecha que- se indica en la re
Pérez Zorrilla, a quien la t'Ué concé-' 19. Se le transmite la pensión va. lacióri" día, siguiente al delfalleci-

¡ dida por' este Consejo Supremo el cante por fallecimiento de, doña, Jua~ miento de su citada madre hasta 
15 de septiembre de 1952 (D., O. nú- na Moreno'Moehales, :aquien la fué el 31 ,de. mayodil 1956, y a partir de 
mero 222). La percibirá> mientras concedida por este Consejo Supremo esta fe yha(l de junio de 1950), ypor 
conserve 'la aptitud legal, desde la el 31 de diciembre de 1945 (D. O. nú. aplicación de la- Ley de 17 de julio 
fecha 'que se indica en la relación, IIi¡;rO 13). La p'ercibirá mientras con- de!", mismo año, la percibirán en la 
día siguiente al del fallecimiento de serve la aptitud legal, desde la fecha cuantía dil 1.950 pesetas' anuales. El 
su citada ¡madl'e, y en la actual que se indica en la relación día si- huérfano don Narciso cesará en el 
éuantía. \ " -', guiente al del fa.llecimiento de su ci- per.cibo de'la pensión e114 de febrero 
,1~, Se' le permuta la' pensión de' tada madre hasta el 31 de mayo de : de 1958, fecha en que cumplirá los' 
viu<iedadque venía disfrutando y 1956, a partil"de esta fecha .(1' de ju_ 23 años de e-dad. ' 
que fué concedida por este Consejo nio de 1956), y por ilPlicación de la 25' Se les transmite la' pemsión va.. 

'Supremo el 26 de - marzo de 1954 Ley de 17 de julio del mismo año, la' .cante pói haber contráído nuevo ma
(D. O. ·núm. 86), por el presente se~ percibirá en la cuantía de 1.448,10 pe- trímonio doña Jose'fa Sarmiento Es-

,ñalamiento que percibirá. mientras setas anuales. ' , pinosa, a quien le fué concedida por 
conserve la a~tit~d legal y desd~ la .' 20. S~ le hace el ;presente ,señala_ este Consejo' Supremo el 14 de, octubre 
rech~ ,que se mdlCa ,en la !elaCIÓn, miento, pensión temporal que perci- de 1941 (D. 0.'240). La; percibirán por 'c 

,:que es la fechad~. su mstancIa opta~- birá mientras 'conserve,la aptitud le- partes iguales ,mientras conserven la 
~o ,~or ~sta penslQn, ,todo ello p!,evI~ gªl desde la fecha que se indica en aptitud legal, desde ,la fecha que se 
l1qmdacIón, ~ deduccIón de laseant:- la relación', día siguiente al del falle- indica 'en la relación, día siguiente 
dades per?:bldas, p,or cuenta de la CI- cimiento del causante, hasta el 16 de 'al del nuevo matrimonio de su citada' 
tada penslOn de vI~dedad que queda agosto de 1972 fecha en que se cum- madre, hasta el 31 de mayo de 1956, y 
nula, ~desde ,el comIenzo de est~ nue- plen los' años de pensión, temporal a ,partir de esta fecha (1 de junio 
va senalam18nto. , que se le conceden en armonía con de 1(56)', y por aplicación de la Ley 

1'5, Se le hace el ¡presente señal,a- los de servicio del citado causante. . de 17 dI) julio del mismo año, la ,per-, 
~iento, , penSión temp~ral que per- 21. Se le hace el presente señala- cibirán en la cuantía de 1,860, pesetas 
cibirá mientras, conserve la apt\tud miento, :pensión temporal, que perci_ anuales. La parte de la huérfana que 
legal,-desde la fecha que S'e" indic'a birá mientras conserve la aptitWI le~ pierda la aptitud legal, acrecerá la , 
en la relación, día siguiente, al del gaJ, 'desde la fecha que se indica en de la copartícipe que la conserve sin 
fallecimiento del causante, ,hasta el la relación, día siguiente al del falle~ necesidad de hueva declaración, 
9 de' agosto de 1l}73, fecha ,en que se cimiento del causante, hasta el, 29 de 26. Se les transmite la: :pensión va-

¡; cumplen los años de pensión te111- sm>tiembre de 1970, fecha en que se cante por fall.ecimiento de doña Luisa 
1\ poral que se le c{)llceden en .'artno- cumplen los afiaS de pensión tempo~ , l\lartín' Cabello, a_ quieI1 la fué conce

nía con las 'de servicio. del citado ralque se le conceden en armonía dida por este Conseja. Supremo el 
, causante. con los de' servicio del citado cau- 26 de enero de 1951 (D. O. núm. 3'5), 

16. Se le transmite la pensión va- sante. ' ,Laipercibirán por ,partes iguales 
cante por fallecimiento de doña Ma- 22. Se le transmite la pensión v~- mientras conserven la. aptitud legal, 
tilde Cano Reoyo, a quien la fué con-\ cante por fallecimiento de doña Cán- desde la fecha, que se indica, en l~ 

, cedida 'Por el Ministerio de Defensa dida Sastre Jiménez, a quien lefué relación, día' siguiente al de,l fallecl-' 

, . 
,-
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mie'nto de su citada :madre, hasta que se indica en la relación, día. si- miento, pensión temporal- que perci
el 31 de mayo de 1950" y a partir de guiente al del, fallecimiento' del eau- birá mientras conserve la aptitud le- , 

. esta fecha (1 de' junio de 1950), Y sante, hasta el 31 de mayo de 1956, y 'ga~ desde la fecha que se indica en 
por 'aplicación de' la 'Ley de 17' de a partir de éS,ta fecha (1 de junio de' la relación, que es la fecha de promul
julio del mi,smo aiío, la percibirán en 1956), y por aplicación de la Ley de gaciÓn' de la Ley de 22 de, diciembre 
la cuantía de 1.196,82 pesetas anuales. 17'de julio de 1950, la percibirá en la de 1955, hasta el 31 de mayo de 1956, 
La parte' 'de la h.uérfana que pierda cuantía de, 3.~ pesetas 'anuales, lí- y aPiutir de esta fecha (1 de junio' 
la aptitud legal acrecerá la de la mite mínimo que determina la in di- de 1956)" y por' aplicación de la Ley' 
copartícipe que la conserve sin nece- cada Ley. E~ta ,pensión escomp:,tti~le de 17 de julio del mismo aiío, la per-

, sidad, de nueva declaración, ·con la que 'percibé como auxiliar. del cibirá en la cuantía de 3.600 pesetas 
27, Se le hace el presente seiíala- Laboratorio, Principal de la Ilipue anuales, límite mínimo que determi

miento, pensión temporal, que perci- tación 'Provincial de Madrid. 'na ia indicada: Ley, hasta el' 26 de, 
birá mientras 'conserve la aptitud le- 32. Se le transmite la pensión va- ,diciembre de. 1972, fecha en" que se, 
gal, desde la fecha que' se .indica en cante por fallecimiento de doíia Vi·' cumple,n los años de, pensión tempo
la r:.ela ció'n , día siguiente al del fa~ centa Martínez. Alvarez, ,a, quien/la ral que se le, conceden en armonía 
Hecimiento del causante,\ hasta el fué conce'dida por este Cons'ejo Su- con los de servicio del causante. 
28 de agosto de 1972, fecha en que sé premo el 19 de septiembre, de 1952. La ¿ 40. Se le hace 'fill presente seiíaJa-. 

'cumplen los años de pensión tempo- p~rcibirá' mientras conserve la ap'ti- miento" pensión temporal, que per-. 
ral que se le coneeden en armonía' tud 'legal desde.la fecha que se, in- cibirá mientras conserv'e la aptitud le
con los dé servicio del citado caue dica en la rela,ción, día Siguiente al gal, desde la fecha que se indica en 
sante. 'del fallecimiento de su citada' madre, la relación, q:\le es la, fecha de pro~ 

28. ,Se les transmite la. pensiÓn va- hasta ,el 31 de mayo de 1950, y a par- tnulgación de la Ley de 22 dediciem
/" cante por fallecimiento de doiía Car- tir de.esta fecha (1 de junio tie 1950),. bre de, 1955, hasta ,el 31 de mayo de 

'\men Barreiros Bueno, a quien lai-ué y por aplicación de la Ley de 17. de 1950, y, a partir de esta fecha' (1 de 
,-Pconcedida por ,este Consejo Supremo julio del mismo año, la percibirá en ju~io de 1956), y por aplicación de la 

el 4 de enero de 1952 (D. O. núme- lá cuantía de 2.166,66 pesétas anuales. Ley de ,17 de julio del mismo año', la 
ro 31). La percibfrán por. partes igua~ 33. Se le hace el presente seiíala· percibirá 'eh la cUíJ.ntía de 3.600 pe
les mientras conserven la aptitud le- miento, pensitin temporal,' que per- 'setas anuales, límite mínimo que de
gal, desde la fecha que se indica en cibirá mientras, conserve' la aptitud termina la última citada Ley, hasta 
la rillación, día siguiente al del fá- legal. desde la fecha que se indica el 26 de diciembre de 197'5,,' fecha: 'en 
llecimHmto dé su citada madre, has- en la' relación; día siguiente al del' que se cumplen los años de pensión' 
tael 31 de mayo de 1950, y a partir fallecimiehto dei causante, hasta el temporal que se- le conceden en' ar
de esta Jecha ,(1 de junio de 1956), 15 de junio <1e1975, fecna en que' se II;lanía con' íos de' servicio del cau-
y por aplicación de la Ley de 17 de cumplen los años de pensLón tempo- sante. ' 
julio del mismo año, la percibIrán ral que se le conceden en armonía ;41. &e rectifica la pensión que -le 

I en la cuantía de 1.336,20 pe-set9.s con los ,(le servicio del citado cau-- fué concedida por eg,te Consejo Supre-
anuales. La parte de la huérfana que sante. mo el 13 de julio de 1954 (D. O. nú-
pierda la' aptitud legal acrecerá, la ..,:34. Se ie hace el presente señala- mero 184), y.se l.e hace el presente ~ 
de la copartícipe que la conserve sin miento que percibirá por una. sola señalamiento que percibirá mientras 

,necesidad de nueva declaración. ,'vez, en concepto de pagas de tocas, y conserve la I};ptitud legal, desde la fe-" 
29. Se les transmite la pensión va- que corresponden 'a cinco m'esadas cha que se indica en la relación,- día 

cante. por fállecimiento de doña' Eus- de supervivencia en relaci6n con e) ,siguiente al dellfallecimiento, del 
taquia Acosta García, a quien la fué sueldo que percibía el causante y de causante, hasta 'el 31 de mayo de 
concedida por este Consejo Supremo sus años djl servició.' 1950, y a partir de esta fecha, (1 de 
el 4 de abril ,de 1950. 'La percibirán 35. Se le hace el presente señala- junio de 1~50), y por aplicación de 
por partes iguales mientras ,conser- miento que ¡percibirá por una sola la Ley 'de,17 de julio del mismo afio,,' 
ven la aptitud legal, desde la fecha vez en' concept-o de pagas de toca y la percibirá en la cuantía de 3.600 pe
que se indica en la relación, día si- que corresponden a cuatro mesadas setas anuales, límite mínimo que de
guiente al del fallecimi¡into de su ci- de supervivencia, en relación con el termina' la indicá(la Ley, previa liqui- ' 

:\ tada madre, hasta el 31 de' mayo de SUllldo que percibía,el causante y de daci'ón y deducción de las ,cantida-
.~ J 1950, 'y a ,partir de ,esta ,fecha (1 de sus años, de servicio., . des percibidas, por cuenta del ante-

junio de 1950), y por aplicación de ' 36. Se 'le, hace el preseúte seiíala- riar señalamiento qué queda nulo. 
la Ley de 17 de julio del mi:¡ino aiío, miento que percibirá, por una sola .. 42. Se le hace el pr.esente seiíala
la ,percibirán en la cuantía de 1.599,99 vez en concepto de pagas de toca y miento, pensión alimenticia que per
pesetasal'luales~ La: parte de la huér, que corresponden a cinco mesadas, cibirá, mientras conservé la aptitud 
fana que pierda la aptitud legal acre- de supervivencia en reÍación con el 'legal y él causante no perciba ha
crerá la de' la copartícipe que la con~ s'ueldoque peréibfa el causante y de beres pasivos, desde la fecha que se 
serve sin necesidad de nueva decla- sus años de servicio. • . irtdicaen la relación, que es la fe
ración. ' 37. Se ,le hace el presente séiíala- cha en. que 'fué- firme la sen~ 

30. ,Se le' hace el presenté seiíala- miento, que ,percibirá por una sola tencia, hasta el 31 qe m-ayo de 1956, 
miento, pensión temporal, que perd- vez en concepto de pagas de toca yy a: partir de esta fecha (1 de junio 
birA mientras ·conserve la aptitud le- qUe corresponden a cuatro mesadas de 1950). y por aplicación de la Ley, 
gal, desde la ,'fecha que ¡;e indica en de sup~rvicenqia en relación con 'el de· 17 'de julio del mismo al1o, la: 
la relación, día siguiente, al del fa., sueldo que percibía °el causante y de percibirá en la cuAnÜa de 11.407,91 pe-
llecimiento del causante, hasta el sus años' de serviéió. ' setas anuaJes. 

, 1 de julio de 1975, fecha en que se ' 38. Se le hace el presente seiíala~ 43.'- Se le, hace. el presente sel1ala:~ 
cumplen los años de pensión tem- miento, que percibirá por una sola miento que percibirá mientras con
poral que se le conceden en armo- vezeit concept<l de pagas de toca y serve la aptitud legal y por mano 
nía cO,n los de servicio del citado cau· que corresponden a' cuatro mesadas de su apoderado, desde la fecha que, ' 
sante. de supervivencia en relación con el se indica' en la relación, día siguien-

~1. 8e le hace el presente señáll,l- sueldo que percibía el causante y de te al del fallecimiento del causante, 
mIento que perCibirán mientras con- sus aiíos de servicio. .. hasta el 31 de mayo de 1950, y l). par
serve la aptitud legal, desde la fecha 39. Se le hace el presentí) sefiala- tir de esta feeha (1. de junio de 1950), 
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¡"y' por aplicación de la Ley de, 17' de 
julio del mismo año, la percibirá en 
la cuantia de 5.778,75 pesetas anuales. 
,44. Se le hace el, presente señala

miento, que vercibirá mientras con~ 
serve la aptitud legal, desde la fecha 
'que se indiCa en la relación, día si-o 
gúiente 'al del fallecimiento (lel cau
sante, . hasta el 31 de mayo de 1956, y 
a ,partir 'de es {a fecha ,(1 de junio de 
1956), y pOr aplicación ,de la Ley de 
17 de julio del mismo año, la perci
birá' en la cuantía de 5,500. pesetas 
anuale,s. 

45. Se le .transmite la pensión va
cante por fallecimie~to de .. doña Jo
sefa Arrial Amell, a quien la fué -con

• 'cedida por este Consejo Supremo el 2 
. de abril de 1941. La percibirá' mien

tras conserve la aptitud legal, desde' 
la fecha que se indica en la relación, 

· día sig}liente al del fallecimiento de 
su citada hermana, hasta. el 31 de 
JIlayo de 1956, y a partir de esta fecha 
(1 de junio de 195B), y por' aplica
ción de 'la Ley de. ,17 de julio del 
mismo año, la percibirá~n la cuan-
tía de 3.000 vesetas anuales. I 

46 .. Se les transmite la pensión va
cante. por fallecimiento de doña Erí
carnación Alcázar Castillo, a quien 
le /fué concedida por la Dirección 

· 'General de. la Deuda el.7 de marzo 
de 1936,. La ,percibirán por partes 
iguales mientras conserven la aptit:ud' 
leg¡tl, desde .la fecha qUE) se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento :de su citada madre, y 
en la actual cuantía por aplicación ,de 

· la Ley de 17 de julio de 1956. La par
te de la huérfana ,qUe pierda la ap
titu.d legal, acrecerá la de la copar
tícipe que la conserve sin necesidad 

. de nueva declaraciÓri. . 
. 47 .. Se les transmite la pensión va

cante' porfaUecimiento de édoña 'Te
r.esa camarena Monllor, a quien la 
fué concedida por el ,QmsejO Supre
mo de Guerra y Marina eí 9: de abril 
de 1931 (D.O. núm .. 91). La perc.ibirán 
por partes igua\es mientras: conserven 
la aptitul legal, y III huérfano mien
tras se halle incapacitado' paraga
na.rse el sustento, desde la fecha que 
se indica en la: relación, día siguiente 
al del, fallecimIento de su citada ma
dre, hasta el 31 de mayo dl1956, y 
a partir de esta fecha (1 de jupio 
de 1956)', y por aplicación de la Ley 
de 17 de julio del mismo año, la per
cibiránen la, cuantía de 2.082 pesetas 
anuales .. La, parte del huérfano que 
pierda'la 3!ptitud legal acrecerá la de 

. los copartícipes que. la conserven sin 
necesidad de, nueva ~eclaración. ' 

7 de marzo "de 1957 . D. O. núm. 56, 

48, Se le hace' el presente señaia- tud legal, desdé la:fecha que 'se' indi" 
mient'o qué percibirá mientras con- ca en la relación, que es la fecha de 
servé la aptitud legal, desd.e la f.echa entrada en vigor: de la citada' Ley. 
que lse indica eJ;l la relación, día si- hasta el 31 ,de mayo de 1956, y a par
guiente al del fallecimIento. del cau- tir de' esta fecha (1 de junio de 1956), 
sante, ,hasta ,el 31 de mayo de )956, y Y por aplicación da la Ley de 17 de 
a partir de e.sta fecha (1 de junio de julio del mismo año, la perCibirá en , 
1956), Y ,por aplicación de la Ley la cuantía' de 3.600 pesetas anuales, 
de 17 ·de julio del mismo año, la per- lünite mínimo que determina la úl
cipirá en la cuantía de 7.987,50 pesetas tima citada Ley. . 
anuales. 53;8e rectifica la pensión terr¡po-

49. Se le hace el presente señala- ral que le fué concedida. por este 
miento, que '!percibirá mientras con, Consejo Supremo el W de mayo de 
serve la aptitud legal, desde la fe- 1947 (~. O, núm. 131), y ,comprendida 
cha que se .indica en. la relación; día en la Ley que se cita en la relación, 
siguiente al del fallecimiento ,del cau- se le hace el presente señalamiento,.' 
sante, hasta el 31 de mayo de 1956, y pensión vitalicía, que percibirá mien
a. partir de esta fecha (1 de, junio tras conserve'la aptitud legal, y des
de 1(56), y por aplicación de la Ley de la: fecha qúe se indica en la mis
de 17 de julio del mismo año, la per- ma,. que es la fecha de entrada en 
cibirá 'en la cuantía de 4.528;12 pe- 'vigor de; la citada Ley, hasta el 31. 
setas anuales. .' de. mayo de ·1956, y a partir de esta 

50, Se rectifica la pensión que le fecha (1 de junio de 1956), y I)Ür~, 
fué conCedida por este Consejo.. Su- ap]icaciónde la Ley de 17 de jUI()~'fl 
premo ·el 10 de juriio de 1949 del .mismo año, la percibirá en 1b:- lJ 
(D. O, núm. 1(1), y comprendida en cuantia d.e 3.600 p'esetas anmil~s, lí-
la Léy qué se c,ita en la relación, se mite mínimo que determina la últi-
Te hace el presente señalamiento que ma citada Ley, previa liquidación y 
percibirá mientras .conserve la apti- deducción de las cantidades percibi
tud legal, . desde la fecha que. se in- das por cuenta del. aptél'ior señala
dica 'en la relación, que es la fecha miento, de' pensión. temporal, que 
de entrada en vigor de la indicada queda nulo_ l 
Ley, hasta e'l 31 de mayo de 1956, y 54, Se le hace el presente señala-o 
a .partir de esta fe.cha,(l ide junio de miento, pensión temporal, queperci-
1956), Y por aplicación de la Ley' de bil'á' mientras conserve la' aptitud le-
17 ,de julio del mismo ar1o, la per-' gal, desde la fecha qu~ se indica 'en 
cibirá en la cuantía de 4.726,50 pese .. la relación, que es la fecha de pro
tas anuares, previa liquidación y 'de- rhtilgabón de la Ley de 22 de diciem
ducciónde las cantidades percibidas 'bre de 1955, hasta el 31 de mayo. de 
por cuenta del anteriOr señalamiento 1956,y 'a partir de esta fecha (1 de 
qile ,queda,nulQ"a partir de la indi- juniO de 19~), y por aplicación de'la 
cada {echa. '. ,.' Ley de 17 de júliodel mismo año, la 
:51. Se rectifica la pensión que. le pérdbirá en la cuantía de 3,600 pe

fué concedida por este Consejo. Su- setas anuales, 'límite mínimo que de- . 
premo el 9de n'oviembre de 1956 termina· la indicada Ley, hasta el 26 
(D:. O.' núm, 269), Y comprendida en pe .dicie'mbre de 1966, fecha en- que 
las Leyes que se cita ·en la. rela.ción, se cump'Ien los años de pensión tem-
se le hace el presente ~éñalamiento poral que se le conpeden en armonía 
que percibirá mientras cOIÍseI'IVe la con los de servicio del causante. ' 
aptitud legal, desde -la ,fecha que se 55, Se le hace el presente séñalat1fl 
indica' en 'la "relación,día sigui·ente miento, pensión aÍimen'ti,ci~ que perSJJJ 
al del fallecimiento del causante, pre- cibirá \ mient'rasconserve la aptitud,. 
via liquidación y deducción de las legal, y el causariteno perciba ha
cantidades percibidas por cuenta del . beres pasivos, desde la fecha que 'se 
anterior señalamiento· que queda indica en' la relación, día siguiente 
nulo. 'a la.fecha de su -baja, hasta el 31 de. 

5i Se rectifica la pensión de. me- mayo de' 1956,y a partir de· esta .fe- , 
sadas de supervivencia que le fué cha (1 de junio de 1956), Y por apli
concedida por este Consejo, Supr·emo cació'n de la : Ley de 17 de julio de! 
el 31 de agosto de 1942 (D. O. nú- 'mismo año, la percibirá en la. cuan
mero 205), y comprendida 'en la Ley tía de 3.813,32 pesetas anuales. 
que. se indica en la relaciM, se le. Madrid, 14 de febrero de 1957.-El 
hace el presente señalamiento que General Secretario, Pedro Lozan().· 
percibirá mieptrás conserve la apti- L6pez: 'l' 

,1 
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" ·'AD-QUIS.1CIONE S 

.UNIDAD ,ESPECIAI¡' DE l. P. S. 
.' , 'lia ZONA • 

JUNTA DE ADQUI~CIONES y ENAJ& cuenta de' los adjudicatarios. a pro
NACIONES DEI1A2.a REGION l\IILITAR rrateo. ' 

Los industriales que lo deseen pue
den presentar sus ofertas .en la for
ma reglamentaria' (cerradas y, .lacra
das) hasta las trece treinta horas del 
día 20 del actual, en las Oficinas de 
Mayoría de "esta Unidad, para el su-

'. ministro de c-arne y pescado para. las 
fe·chascomprendidas entre€l 5 de 
Junio y 31 de agostl). . 

Los' pliegos de, condiciones se l1a-· 
Han de manifiesto en las citadas ofi
cinas,Serrano .Jover, núm. 4 (Cuar
tel). El importe del presente anun

'cio será de cuenta de los adjudica
tarios .. 

Madrid', 4 de marzo de 1957 .. 

'\Núm. 234 
P 

,. ,P. 2-2, 

JUNTA DE .ADQUISICIONES y ENAJE, 
NACIONES DE ,l¡A.,2.a REGIO N MILITAR 

. EXpediente' núm.' .1151 C. S. 

A las once horas del 'décimo día··3. 
. partir' Ae .' ~a public3!ción de este 

anuncio ·en· €l DIAIÍJO OFICIAL DEL 1\1r
NSTERIO DEI, iEJÉRCITO, se c'elebrará en 

. Iá Secretaría de esta Junta" sita- en 
plaz'a de 'la Gavidia: núm. 110, de esh 
capital, concurso' para la contrata
ción de la' reoomposiciónde 22.376 sa-

Hasta 'las once horas (11,00) del dé
cimo día a partir del de la publica
ción, de este anunCio 'en el DIARI}) OFi· 
CIAL DEL .MINISfERIO DEL EJÉRCITO, ~e 
admiten' ofertas en la Secretaría dé 
esta' Junta, sita en ¡plaza, de la Ga
vidia, nÚm. 10, para la adquisición 
por. gjSfión directa de paja pieI}so 
empacada, 'hasta .un límite de pese
tas quinientas mil' (500.000), con des
tino a lMelilla. . . 

Pliegos de condiéiones y modelo d¿ 
proposición se encuentran en la Se· 
crenaría 'de la misma, sita. én dicha 
plaz,a, donde pueden ser examinados 
tod.os l.os días y horas hábiles y f}ja
dos. en ~os tablones de anuncios' de 
los Gobiernos Militares y Comandan
cias de la 'RegiÓn y Delegaciones Pro
vinciaÍes de, Sindicatos de Se,villa,' 
Córdoba; ,Cádiz, HuelV'a y,Jaén. 

. EJ Importe de este .,anuncio será de 
cuenta -de los adjudicatarios' a pro-

. rrate.o: .. 
!Sevilla, 4de marzo de 1957 . 

Num.239 P. i1-1 

JUNTA~DEADQUISICIONES y ENAJE· 
NACIONES DE ,l¡A 2." REGI9N MILITAR 

I • 
Expediente núm. 4/51-A, :cos envases.; ,exist~tes en .e1 Almacen 

Regional de Intendencia de" Sevilla, 
por Un 'precio total, máximo de pe- Hasta .las -onée horas (11) del dé" 
seti\s 30.805,25. cimo día, a partir de la, ;publicación 

Las pÍ"oppsicIónes, ,dirigidas al E"{- de este' anuncio .. en el DIARIO, OFICIAL 
, celentísimo Sr. General Presidente de j)EL MINISTERio DEL' EJÉRCITO, se ·ad

esta Junta, serán extendidas de acuer-' 'miten ofertasen 'la Secretaría de esta 
do, con' lo' dispuesto 'en el pli.ego de Junta, sitl!: en. rplazade la rGavidiá, 
condiciones legales, .el que eri unión número 10, ·para la adquisición por 
del de ¡as técnicas y' modelo de pr.o~ áGe'stión directa. de paja ·pienso em
)osición ·se encuentran en la Secreta- pacada "hasta un límite de pesetas 

,,}íacitada, ',dOnde pueden s'er exami- quinientas mil, ('500.000), con' destino 
nados todos los días y hor!l!s hábiles, a la plaza de Ceuta. 
'y fijados ,en los tabJoÍles de' anunci.os Pliegos de' condiciones Y' mo.delo 
~e los Gobiernos y co~andancias- Mi· . de proposición se encuentran ,en la 
lItares 'd,e la Región· y Delegacion,es Secretaría dé la misma, sita en di
Provinciales de Sindicatos de Sevilla, "cha plaza, donde pueden ser. exa-

'. Córdoba, Gá-diz, Huelva y Jaén.. minados' todos los días hábiles y' fi-
El importe Ue este animcioserá de jados eri los tablones de anuncios de 

cuenta de los 'adjud1cátarios 'a pro,- los Gobiernos ,y Comandancias Mi
rrateó. 'litares, de la Región y Delegaciones 

'Sevilla~ 4 de ,m'irzo' dé ~957. Provinciales ,dEi Sindicatos {le Sevi-
lIla, Córdoba, Gá-diz, Huelva y Jaén. , 

. El impor~e .de 'este anuncio será de Núm. 237 P. 1-:-1 

AVISOS 

Sevilla, 4 de marzo de 1957. 

Núm. '23l8 P.1~1 

.JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE'LA 2.a'REGION jUILIT¡lR 

:Expediente núni. 6j5,!-A " 

Hasta ,las onae. horas (11) del de .. ~. 
cimo .día, a partir de la publicación 
de este anuncio en el IDIARIO OFICIAL 
DEL 'MINISTERIO DEL EjÉRCITO, se ad
miten ofertas en ,la Secretaría de 'es
ta Junt¡¡., sita en plaza de la· .Gavi
dia, 'núm'. 10, para la adquisición por 
«Gestióndiréeta» de paja pienso em
pacada hasta un límite de' pesetás 
quinientas' mil ('500.000) con destino 
a. Cariarias . 
. Plie;gos de cortdiciones Y. mod¡¡lQ 

de proposición se, encuentran en la 
Secretaría de la mísma, I sita ,en di
cha plaza,. dondé pueden, ser exami
nados todos los días y.horas hábiles 
y, fijados en los tablones de anunciqs 
.de los Gobiernos y Comandancias Mi- , 
litares de la Región y Delegaciones -
Provinciales de Sindicatos de Sevi. 
lla, ;Córdoba, ICádiz, Huerlva y Jaén .. 

El . importe ,de este anuncio será 
de cuenta de .los adjudicatarios . a 
prorrateo.' . 

Sevilla; 4 de marzo de 1'J57. 

Núm. 240 P.1-1 

UNIDAD ESPECIAL DE' 1; P. S-, 
1." ZO~A 

Necesitando esta Unidad adquirir 
1.'500 platos de loza hondos y 1.500' 
llanos; se admiten ofertas (cerradas 
y lacradas),;' acompañadas de una 
muestra, en las Oficinas de Ma.yoría, 
Serrano Jover, núm. 4 (Cuartel), has
ta 'las' .trece treinta horas del ·día 20 
del actual. 

La entrega de la mercancía será en 
estación Segovia,' ,en la tercera de. 
cena del mes de mayo .. 

iEl importe del pre'iente anuncio' de 
cuenta del,adjudi{:atario,. 

Madrid, 4 de marzo' de 1957. 

Núm. 235 !P. 2-2 

POR EL MERO ENVIO DE CANTIDADES EN METALICO A ESTA ADMINISTRACION ¡. 
NO ES POSIBLE CONOCER EL MOTIVQ-DE,LA REMESA, NO OMITA 'SU AVISO;, 
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l.' ~ l' I DIARIO DóL ·OFI<?IAL "·"1 

MINISTERIO~EL" ~JERCITO, ' .1_ 

Colección Legislativ:a ~el J?jércit<;> ,f 
,J, 

s u s e R I. P el o N E S 
OFICIAL~ (trlméstre) 

, Al DIARIO OFICIAL Y Coleccfón 
Leg:slattva '" '... ... ... ... ... 55000 pesetas .. 

Al DURIO OFICIAL '" ... ... ... .... .;. ,45000 ' 
A la' Colección Legislativa... ... ..., 10000 

'PARTICULARES (semestrel" 

Al 'DIARIO pFICIAL .1:' COlecctdn 
Legislativa ... '.. ... .. .. ,: ....... , 

Al DIARIO OFICIAL .. , .. , ,,: .: ...... . 
A la Colección Legislativa; ..... .. : 

110000 peselu 
90000 ' 
20000 ' 

'Lao nl'cripclones <lJle .e 8irv~ a domlcllÍo en Had riel tendrán recargo de. U N A peseta por t.time.tre.' 

EJE!r1PLARbS SUELT()S 

NÚffioaro del DIARIO OFICIAL del'd1a ...... . ~ .. 
Número del DIARIO OFICIAL !1trasado ' .. ' ;..... ... ...... ... 

0075 pesetas . 
1050 

~,uaderno de la Colección Legislativa hasta 16 páginas, 1050 ¡' , 

Lo<I . ,,~v¡os a provincia. serán a1UJ!.entados llIIl 1,00 PMe.ta llIIl cada paquete' por franqueO OOftlAcado.·, 

,AN U N e lOS 

En la Sección de,' Adqulslclones~C.oncurso80 . la linea '6000 pesetas. 

idU suscrIpcIones rJDUBIO OnOULo le admitirán como 1 
mínimum, por un trimestre llU oficiales y un semestre 1 ... 
particulares qUII comenzarán en primero de enero, abril, , 
julio u octubre. A. las que se ha¡¡an &in coincidll: con w 
citadas fechas. no se servirán números atruados· DJ se hm 

'deseuento aJguno en los precios fiiad~. " ' 

" 

lita.r, de &euemo con lo dis¡iuesto en 1& Orden oircular de 
27 de, octubre de 19« (ce: L •• núm. 2(1), o directamente. 

Laa' reclamaciones de nÚlnerOl o ¡>lielloa de eatas ~ 
bhcllciones que hayan dej&do de recIbir los sellores. lO.· 
oriptores Berfonatendidllotl ¡¡ratuitamente si se hacen por el-
crito en los pla.zo>l &iguientes: . 
'. En Madrid, l. del' DUBlO OnOUL dentro de 101 dOl 
días !Iguientes • su fecha, Jiu' a.e f.' Oolección Legis' 
latifJa. en igu'&! período de $iemw., después de ser publi
cado en el DIABlO OI7l0Iü, Dar. MINISTERIO DIIL EJÉBOIT,O' 
el aviso de iU reparto. ' 

i 
! 
~'ry 

)p¿ 

L&.l bajas en suscripción de los Ouerpos, Centros y De 
pendencias .1 DIABlO OI7lOIAL, &si como I&s érdenes para 
disminución del número de ejemp'larea que reciban, deberán 
ser cursildas • esta AdministraCión ANTES DEL DIA 28 
DEL MES EN QUE FINALIC;&, ,EL PLAZQ ,QUE 
TENGAN ABONADO, Ya que,IDICI&do el Bel'Vl¡:IO de 
ejemplares de un tomo trimestraJ' del DUBIO .OFICIAL ,NO 
SE ADMITEN B,6.JAScon efecto pMa el mIsmo , 

L& Colección Legislatioa del M ini8te~io del Ejército estil. 
formild. por tomoS anuales; por tal motivo, la. BU~Crip
cione. a dicha publiCación, aunque .e satisfagan por trtme,
trea o .emestre. adelantado., han de ser a un tomo completo, 
r las que Be efectúen 'sin cóincidir con el principio del 
.tIo han de satisfacer los trimestres transcurridos del mis· 
mo, entregándose" estos suscriptores 108' cuadernos publica
dos del tomo &1 que la suscripción se contrae. 

En provincias llQ entenderán ampliados fOI &Ilteriorea t"" ~ 
. pla.zos a ocho dísa. En 1.. plAzu .de Baleares y M;"rru&- ,,: ,:,. 
cos, 61 plazo 8I3rá de quince dáII: do veinte, en eana,iaa; 
de treints, en Guinea y Posesione.l de !.frica, y de dos m&-
ses psr;" las suscripciones del extranjero. . . 

Después de los plazóa indicr.doa, no serán atendidas ¡¡r,... 
tUIta.mente las reclamaciones y pedidos, que se servirán 
con cargo de su importe,·. razón de 1,50 ¡:>esetas ejemplar 
de DUBIO OlnoUL, o, phe¡¡o de Oolecclón Leg~lat¡fla;' mí.a 
1,00 ·pese1s por lr&llqu60 certificado, no sirviéndose contra 

Los pall:os de todas las iuscripciones particulares Be harán 
por anticip!'do Y se renovarán antes del ,día 25 del mes 
en w'e finalicen, y a.I &IluncÍ&r las remesaa de fondos ppr 
1(Ír3 JiQaW Be indicará el número, fecha, punto en que fué 
impuesto J número de 1& luscripción que Be abona. 
, Los Cuerpos, Dependencias J Autoridades no remesa
rán "nticipada.ine~ C'&IlticUdes por :jngún concepto, pues 
recibirán 101 Car¡¡08 por. conducto de la esi. Central Mi-

reembolso. . , , -
Al hacex pedidos de DIABlOS OnorALIIs, debe indicarle 

el número que se desee, y que' es 'el' de orden figurado en 
todas SUJI páginas, á más de setlaJar el &fIo a. que correa
ponde; y en losplie¡¡:oa de Oolecci<Jn L'egillati¡'a, la.s P" 
¡¡iDaS que comprenden el pliego o pliego! que se deseen, • 
número del' A~ndice. lID eu caso, 681. cómo 'el &110 • que 
corr&~Wm ' , . 

!La ·Dilección y la .AdmÚlisfrad(m de.l DIAR 10 .OFliCIIAL y «ColeCÍón Legisla~ivaj 'son 
lridepel~dientes del «Boletín -eficial del Estado> y del Servicio. Geográfico del Ejército. 

;1 §o§ ~olooJo§ § :~~ §oJoo§o~lol,í 11 ~oJo¡'l t lo( tolo" 
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